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Vobis etinm nasrito acepta referimu» qni tam strenue r e l ig io n ie .  e »  
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Deumque, cnjus eansam agitis, rogamnsut to «  in propositocou11j8 
met.—Pío IX  al Direetor'g redactor*t daKu Prnsamtbnto EspaRol,

PuBOios DB suscRiOioN.—Ed l í o i r i d ,  1 3  rs. al mea.—Bn P r o v i n ñ a t ,  1 7  re. «1 mea, y 5 0  por trimestre en eaaa de loa co- 
miaionados, y 1 5  rs. al mesy 42  el trimeatre enla administración.—En el B x t r a » J t f o , 7 0  rs.—En U l t r a m a r ,  9 0  realestrime- 
tfg,—La administración no responde de los sellos que se le remitan en carta sin certificar.

P u n t o s  d i  Bvaaoicioia.—Madrid: En la adminiatracion, calle de Pelayo, núm eros© y 40,;ouarto principal de la derecha* 
—Provineiat: Enloa puntos qne ae anuncian el último dia decadam ea.-Parfe: Agenciafranco-eapañola deD. O. A . Saa- 
vedra, 65, m e Taitbout.— D.  Cirilo Rivera, calle de Anda, núm. 6.—No ae devuelve ningún manuscrito.

ADVERTENCIA.
Mañana, en atención á la  festividad del 

d ía , no se publicará KL PENSAMIENTO ES­
PAÑ OL .

Siendo mny numerosas las felioitaciones 
recibidas por el duque de Madrid con motivo 
del cumpleaños de su augusta esposa y de la 
festividad del dia de Reyes, y en la dificultad 
de contestar á todas por esta secretaría, se ha 
servido disponer que por medio de la prensa 
se manifieste sn agradecimiento y sn firme 
esperanza de ver realizados pronto los deseos 
qne con esta ocasion le han manifestado tan­
tos buenos españoles.

Hoy 15 de Enero do 1873.—El secretario 
militar, J. de Iparraguirre.

ADHESION
Del Clero del O.blspado de A lm ería á la E x­

posición del lim o. Cabildo de Granada 
de 26 de Setiem bre 4  S. E. I.
E xcm o . ú Ilmo . sbñor AUZObispo de  G ra n a ­

d a : Los que suscriben, individuo? del Ulero de la 
diócesis de Almería, do vuestra provincia ecl^  
siástica, tienen la alta honra de dirigirse s V. b. 1. 
aolaudiendo la bien escrita y concienzuda con­
testación que ha dado V . E. I. en 29 del ultimo 
Setiembre á su Cabildo metropolitano en loor de 
ísn respetable corporación y de todo el Clero que 
no ha jurado la Constitución de 1869, expliMndo 
Además la? poderosas razones, quo como al Epis­
copado español, la han obligado á no prestar un 
juramento q io  Íanío perjudica al honor del Cle­
ro; y que, atendidas las cireunstanciaa que han 
sobrevenido en esta ¿".agraciada euestio^ aun 
despues del «Nihil obstat,» sena, como dice V. E. I. 

grande indignidad.
Identificados ios que suscriben con los aañt'- 

mii'ntoay doctrinas ospuestaa por el IitQo. Uabil- 
do .metropolitano, y esplieadas tan olocuente- 
mente por V. S. I „  se atreven á folitíitar á V . E. I. 
por tan digna agtitud, creyéndose en el deber da

Erotestar de su firme y sincera adhesión, compro- 
ada ya por su anterior conducta, en ia que, la­

mentando cuando alguno setsepara de esta.sen­
da, los infrascritos astán decididos á perseverar 
con el favor da Dios; y en las gravísimas circuns­
tancias de los presentes tiempos, asi en lo que 
atañe á la integridad del dogma católico y a la 
¿iseiplinade la Iglesia, como también á su liber­
tad é independencia de todos los poderes de la 
tien a, los que suscriben seguirán fielmente las 
etseña-uzas del Vicario de Je.sucrittp, Pío IX , sm 
que por s.sto dejen de dar al César lo que es del 
César pero dispuestos, mediante la divina gra­
cia. á’ sufrir todo linaje de privaciones y sacrifi­
cios, antes de dar jil César lo que es y siempre 
debe ser de Dios.

Dígnese V. E. I. acoger esta sincera y espontá­
nea manifestación con la benevolencia que le dis­
tingue, y conceder su bendición pastoral á sus 
humildes sufragáneos, que ruegan á Dios de to­
das varas conserva su vida, para bien de la

^Almería, festividad de la Purísima é Inmacula­
da Concepción de la Santísima Virgen María, 8 de 
Diciembre de 1872.—Excmo. é limo. Sr.: Francisco 
X . Yévenes y Delgado, Canónigo.—Joso Joaquín 
Navarro, Canónigo.— Ensebio Sánchez y Saez, 
Canónigo Lectora!.—FrancisooGonzález Serrano, 
Beneficiado.— Antonio Zafra y Cantero, idem.— 
Francisco de Córdoba, ídem.-Manuel Romero 
Peralta, idem.—Trinidad García López, Capellán 
segundo Maestro de ceremonias.-Juan Francis­
co Cañizares, Cura propio de San Sebastian.— 
Juan Vera Nicolino, Coadjutor del anejo Cabo de 
Gata.—Francisco Felices, Beneficiado de San Pe­
dro .—Francisco González Marqués, Presbítero 
Sacristán de idem.—Juan Escoz Rueda, Presbíte­
ro de idem. Ensebio Anieta, ex-Cura Ecónomo. 
— Antonio Fernandez Moya, idem, id.—Por la 
ac?demia de la Juventud católica, Bartolomé 
CariPente Rabanillo, presidente y Cléiigo da me­
nores— Estéban López Martínez, Coadjutor ad 
nutum dC Benahadux.—Manuel Sánchez Gonzá­
lez Cura 6e Rioja.—Pedro María Casado,
Coádiutor de id.— Manuel A . Garin, Cura propio 
de Tabernas.— Baltaser Mijoler, Gura propio 
y  Arcipreste de Aibox.—Juan Roque del Pino, 
Beneficiado de idem. — Luis Navarro Rubio, 
Coadjutor de idem. — Pedro Antonio Sánchez 
López, idem segundo.—Bartolomé Fernandez, 
Presbítero de id.—Juan Pedro Saez, Coádiutor 
del anejo Santa Bárbara.—José Navarro, id. del 
idem Saliente.—Ramón Lafon, Presbítero sacns- 
tan.-Toraás Martínez García, Presbítero.—Juan 
Rafael Quíles Navarro, id.— Miguel Perez Simón, 
Cura propio de Zurgona. — Domingo Iniesta, 
Presbítero.-Ramón Moreno Blanco, Cura regente 
de Arboleas.—Ramón López Bonillo, Coadjutor. 
— Miguel Mellado García, Presbítero de 'd-— 
Francisco Parra Asensio, id.—Pedro Manuel Gar­
cía Martin, Beneficiado de Velez-Rubio.—Urjstó- 
bal Suarez Martínez, Coadjutor ie id.— Antonio 
Campillo, id.—F/ancisco Cas Ponjet, Coadjutor 
del anejo Fuente Grande.-Francisco Maurandl 
Sola, id. id. los Gazquez.—Ramón Montagut, 
idem id. los Torrentes.— Antonio Abad, Presbi- 
taro exclaustrado,—José Arredondo López, kJ. 
Antonio Maurandí Pareja, id.—Juan Ros Lator- 
Te, Cura dimisionario de Vicar y Roquetas.— 
Benito Sola, Presbítero.-Tadeo Navarro, id.— 
Matías Sánchez , id.—José García, id.—Diego 
Buiz, idem.—Juan González, Fuzouraja, ídem — 
Francisco Manaro Moreno, id.—Hipólito da la 
Cuesta, id., sacristán.—Manuel Martínez Robles, 
Presbítero de Velez Blanco.—Juan Navarro Mer­
los, id.—Blas Gómez Matos, id — Alfonso G oacz 
López, Presbítero sacristán de María.-Pedro Cha­
cón, Coadjutor de Contador, anejo del Chirivel. 
—Juan González Sola, Presbítero.—Juan Navar­
ro Ramos, Cura propio de Uleila.—Diego Fer­
nandez, Coadjutor d0 id.—Juan de Siles, Presbi- 
tero.-M iguel Lorca Parra, Cura propio de Nijar. 
—Pedro Mana Ramallo, Beneficiado.-Juan Or- 
t x ,  Cqadjutor.--Jo8é Giménez, id.—Trinidad Gil, 
Presbítero sacristán.—Bernardo Giménez García, 
Cura propio de Cuevas.—Juan de Cano, Benefi­
ciado de id.—Antonio Perez López, Coadjutor de 
idem.—Juan Antonio Guevara, Presbítero de id. 
—Angel Giménez García, Presbítero da idem.— 
Francisco Perez Fernán‘ez, id.—Diego María 
Marqués, id.— Buenaventura Domeñé, Coadju- 
tor.--Jo8é Joaquín Guevara, Presbítero.—Miguel 
Molins Valero, id.—Juan Toledo Garcú, subdíá- 
co.no.—Francisco de Castro Cauo, Presbítero.— 
Antonio Marqués, id.—Francisco Marqué:^ id.— 
Juan Pablo García, Cura propio de Turre.-Ramon

Hernández Haro, Coadjutor.—Pedro S. Cervante, 
Presbítero.—José Manuel Campo y Rami, sub- 
diáoono.—José Morillas Ro iriguez, Baneficiado 
de L u b r i n . — Josó Morillas Fernandez, Coadjutor. 
—Josó Collado Gallardo, id.—Josó González Gar­
cía, id.—Pablo Agüero Rull, Baneficiado de Moja- 
car.—Joaquín Rodríguez, Cura Ecónomo de Ve­
dar.—Antonio J. Cano, Cura regente de Aulas.— 
Pedro María Cervantes , Beneficiado.—Andrés 
Marqués Martínez, Presbitero.

P A R T E  O F IC IA L .

La Gaceta do hoy publica un decreto del mi­
nisterio de ia Gobernación, concedí <ndo á D. .1 uan 
de Lasarte autorización para establecer y explo­
tar un cable telegráfico submarino que, part an­
do de la costa Occidental de la península españo­
la, pase por laa islas Canarias, uniendo entre si 
las de Tenerife y Gran Canaria, y vaya á termi­
nar á la isla de Cuba en la ciudad de la Habana.

Por decreto del mismo ministerio se concede 
á M. Charles Scott Stokes, concesionario del ca­
ble submarino de Barcelona á Italia, permiso para 
establecer una línea telegráfica terrestre desde 
Barcelona á Madrid.

Por otro decreto del ministerio de Ultramar se 
manda proceder á la elección parcial de un dipu­
tado á Córtes en el distrito de Coamo, en la isla 
de Puerto-Rico.

C Ó R T E S .

SENADO.

El senador republicano Sr. Gala, explanó su 
anunciada interpelación acerca de las circulares 
dirigidas recientemente al ministerio fiscal por el 
ministerio daGracia y Justicia, en que se declara 
cuáles deben oousiderarsa delitos de caráeter mi­
litar.

El Sr. Cala dijo entre otras cosas»
Para mí no puede haber duda alguna respecto 

á cuándo la sedición y rebelión tienen carácter 
militar. Solo se puede considerar la sedición y 
rebelión pon ese carácter cuando la Hevea á cabo 
fuerzas armadas organizadas militarmente, como 
las del ejército permanente, Gqardia civil, y des­
pues de esto, cuando más, la fuerza ciudadana.

Si alguna duda pudiera quedar sobre esto, no 
hay más qua leer el preámbulo Je la ley de uni­
ficación de fu**ro8 para resolverla en el sentido 
que yo estoy indicando, pues el párrafo relativo á 
la jurisdicción militar lo explica con toda la cla- 
riuad qué pudiera desearse, consignando desde 
luego que solamente só reserven al Conocimiento 
dé ios íri’oq.n8les militares los delitos'cometidos 
por militares en octjvo servicio,

En esa misma loy do &aiHo»mon de fueros hay 
un título 3.® en el que te expresan todos los ca­
sos que se reservan al fuero militar, sm que haya 
en él absolutamente nada que se refiera á los pai­
sanos, ni á los principios establ-cidos por ol se­
ñor ministro da Gracia y Justicia en su circular; 
ant® Ilion se doctrina que va
por un camino concrário ol oqjprendido ñor S. S. 
Bl pensamiento legal es tan radical on él sentido 
de la unificación de fueros, que deben ser some­
tidos al fuero ordinario hasta los militares en ac­
tivo servicio qua co corpetan el delito formando 
cuerpp: de modo que, si un militar ge sqblava 
aislaJ;:2?ñte. Y esí reúne con paisanos, no 
pueda ser juzgado QU® P®r tribunales or­
dinarios. Esto es lo que se üespríude de cea ley, 
y no lo que consigna el señor ministro de Gracia 
y Justicia en su circular.

Hay además otras disposiciones legales que, si 
bien no establecen nada nuevo, vienen á confir­
mar esta mismo pensamiento. Una de ellas es la 
ley de órden público; y al hablar de ella, debo 
decir en primer término que todo cuanto indique 
respecto a esta lay no significa que yo acepte el 
que se pueda aplicar en situaciones normales, 
sino que la examino porque en el preámbulo de 
la circular que estoy examinando se trata del es­
píritu, ya que no de la letra, de la ley de órden 
público, que solo puede tenér aplicación en casos 
excepcionales, y esto debejier examinado prévia­
mente por las Córtes, sin lo cual no puede ser 
aplicada ni en su letra ni en su espíritu.

En el art. 27 de esta ley s« dice que los o n se - 
jos de guerra ordinarios fallarán l»? causas en 
que, siendo la rebelión de carácter militar, apa­
rezcan reos de estos delitos ó sus anejos militares 
de mar y tierra en activo servicio, cualquiera que 
sea su situación v categoría; y agrega: *as causas 
á que se refiere ei párrafo anterior se considera­
rán de carácter militar cuando los rebeldes ó se­
diciosos estén mandados por jefes militares, y 
cuando el movimiento se iuicie ó sostenga por 
fuerzas aimsdas del ejército ó de la milicia po­
pular.

Ds suerte qae cuando se habla de sedición de 
carácter militar ño hay derecho para abrigar duda 
alguna, porque en ia misma ley bocha para una 
sitnacion excepcional se dice que no puede tener 
carácter militar el movimiento sedicioso, á no ser 
que esté mandado por jefes militares; y además 
(la conjuntiva) que sea iniciado ó sostenido por 
fuerza del ejército activo ó de la milicia popu­
lar, ¿Cómo ha podido, pues, dudar S. S. en este 
punto, cuando la misma ley de órden público lo 
explica ¿tara y terminantemente? Todo lo más 
que podia haber hecho, cometiendo una extrali- 
mitecion, era considerar que en circunstancias 
normales esta disposición de la ley de órden pú­
blico podrá aplicarse. Pero ¿es esto lo quo ha he­
cho S. S.?

Analizó el Sr. Cala la clasificación do delitos 
militares hecha en la circular, y respecto del 
número cuarto, que di ;e: «Los que se cometan 
en despoblado por ipaisanos en número mayor 
de 12 individuos,» el Sr. Cala acusó al ministro 
de ir más allá que la ley de órden público, por­
que esa ley, suspendidas las garantías constitu­
cionales, hallándose un pais ó comarca en estajo 
de guerra, no conceptúa el delito como militar, 
ya tomen parte en él 12 ó mas de 12.

áhora bien, añadía el Sr. Gala: ¿no es esto le­
gislar contra el derecho constituido, y principal­
mente contra los principios dg libertad?

Pero en la ley de organización del poder judi­
cial se confirma la misma teoría qua estoy expo­
niendo sobre lo que se entiendo por carácter m i­
litar: allí sa dedica un título á las juris licciones 
especiales: en él se determinan ips opsos en que 
las mismas deben funcionar; á veces en algunos 
sa comprende á los paisanos cuando so trata de 
delitos cometidos apoderándose do armas en los 

}  lirseaales, ó en plazas sitiadas por ol enemigo,

etcétera: sa enumera una multitud de casos ea- 
lecialds cuando los delitos se hau de someter á 
a jurisdicción especial de Guerra. Pues bien: no 

solamente se consignan alli todos los casos , no 
estando ni pudiendo estar los que S. S. cita en 
su circular, sino que se reitera en otros términos 
la explicación de lo que significa el servicio y el 
carácter militar. El art. 348 (como el anterior ha 
declarado que quedarán sometidos á la ju rirfic- 
cion militar los que estén eu el servicio militar 
activo) dice que el servicio militar activo es el 
que presta el ejército permanente, la marina, la 
Guardia civil ó cualquiera fuerza permanente or­
ganizada militarmente, que dependa en este con­
cepto del ministerio de la Guerra y que esté su­
jeta á las ordenanzas. De manera que, por la 
misma ley de organización jsfdicial, no cabe la 
menor duda acerca de lo quo se entiendo por ca­
rácter militar de las cosas; es el que tienen es­
tas con anterioridad: el ^pertenecer al ejército, el 
prestar obediencia á los jifes, depender del mi­
nisterio de la Guerra y todaa las circunstancias 
que dicha ley indica.

No se concibe que pueda haber una sedición ni 
una rebelión sin que los que la lleven á cabo to­
men las armas y se arreglen de alguna manerá 
en sentilo guerrero; todo lo trae la condición na­
tural de laa Lituacionea y de las cosas. Diferencia 
hay entre una asonada, un tumulto, un escánda­
lo y úna rebelión ó una sedición; la diferencia 
está en los hechos y la comprende la ley. No se 
concibe qua haya más de un rebelde sin que se 
opongan de cierto modo, porque cuentan desda 
luego con qua las fuerzas de los poderes consti­
tuidos han de combatirlos, y tienen que arreglar­
se de la manera más á proposito para la defensa. 
Yo no concibo que pueda sobrevenir una sedición 
Ó rebelión sin que sus autoro.s se arreglen en filas 
unos detrás de otros, ó de cierta manera que in­
dique algo militar; de aqui resultará necesaria­
mente que si en adelante sigue aplicándose el 
criterio da S. S ., astarouioa en estado permanente 
de guerra, estado máa cruel y tiránico que el de 
la ley de órden público.

A este bropósito recuerdo que un párrafo de esa 
ley de órden público dice que en estado de guer­
ra no serán, sin embargo, los paisanos sometidos 
al consejo de guerra; lo dice si no explícita, im ­
plícitamente: al dgclarar que los jefes que dirijeq 
el movimiento, aunquO sean paknuos, quedarán 
sujetos á los consejos de gusrra; lo cual da á en­
tender que los que no tengan el carácter de jefes, 
siendo paisanos, no estarán sometidos.

Resumiendo, croo que eí, como dice el señor 
ministro de Gracia y Justicia en el preámbulo de 
su circular, la ley no ha explicado lo que quiere 
decir can cter militar, S. S. no ba podido hacerlo 
por lo mismo quo la ley no lo habia hecho, sino 
recurrir al poder legislativo para que hiciese esa 
declaración en loa términos que S. S. creyera 
convenientes. Yo á mi vez oreo que la ley, no 
solo lo ba significado, sino que lo ha explicado 
terminantemente en tres ó cuatro ocasiones en el 
sentido de qué carácter militar tendrá una rebe­
lión cuando se lleve á cabo por fuerzas del eiér- 
cito activo ó  Ue la mi loia popular organizSda. 
Por último, si no hubíerq absolutamente niqguna 
disposición legislativa, todavía, obrando liberal- 
mente, no es permitido hacer una interpretación 
en esos términos; la naturaleza del delito .63 tal, 
que no se concibe que pueda sobrevenir y queden 
sometidos sus autores á los tribunales ordinarios; 
por el qontrarío, viene a establecerse la jurisdic­
ción absoluta, general en tolos los casos, de los 
Consejes da guerra.

El señor ministro de GRACIA Y  JUSTICIA 
contestó al Sr. Cala, extrañando de qus un repu­
blicano epPODiirage anti-liberal la circular que 
algún otro republicano habia caliScado de docu­
mento magnífico. Uno de los párrafos más nota­
bles que contiene el exordio del discurso del mi­
nistro es el siguiente;

Pero al fin no dejó de tener en cuenta lo que 
haoe uu niomento nos indicaba el Sr. Cala. Hoy 
por tí y mañana porm}, se dice vulgarmente: esa 
circular podrá ser redactada contralos carlistas; 
pero mañana podrá aplicarse á los individuos de 
otros partidos políticos que se declaren en rebe­
lión. Tranquilícese S. S.;esa circular no ha de 
aplicarse más que á aquellos que á la sombra de 
una bandera política ’ so vayau á los montes á 
organizar el vandalismo, cometan todo género 
de delitos contra las personas v contra la pro - 
piedad, y que al par que pregíá’men principios 
políticos, desciendan i  una linea férrea para de­
tener pn tren y robar á los viajeros, a jn  á costa 
de hacerles correr peligro inminente de muerte. 
Por consiguiente, esa circular no ha de ser apli- 
cabls á ninguno da los q̂ ue nos encontramos en 
este recinto, ni á ningún nombre honrado, cual 
quiera que sea el partido en que milite.

Despues defendió el ministro la circular, di­
ciendo que esta no hacia mas que dar instruc­
ciones á los fiscales, á las cuales han de atenerse 
para pedir lo que estimen justo á los tribuna­
les, pero que estos quedan en completa libertad 
como antes para dictar su fallo, y ellos dirán en 
último caso si es legal ó no la interpretación del 
ministro.

La defensa priacfpal da su circular la hizo el 
ministro invocando cí art. 23 da ia ley de órden 
públi.ro, el cual citó. Dijo el ministro:
^«Decia también 8. 8. que enla lev de órden 

publico no se define ese delito como lo defl.ne el 
Gobierno en la circular de que me ocupo, y ieia 
el artículo 27; pero tenia buen cuidado de no leer 
el art. ©

El art. ©  de la ley de órden público que S. 8. 
no ieia, dice: «También queian sujetos á la juris­
dicción de los ConsejoB de guerra ordinarios, con 
arreglo á la ordenanza, los jefes, los oficiales de 
la milicia popular armada, ó los que en su de­
fecto de cualquier modo hagan veces de tales, y 
loa rebeldes y sediciosos qua en número mayor 
de 12 individuos se levanten e» armas ó sosten­
gan oon alias ia bandera de ia rebelión y sedición 
en despoblado si fueren aprehendidos por fuerzas 
publicas, sean ó no del ejercito pormanente desti- 
nadas'á su persecución, ya por las autoridades 
militares, ya por las civiles.

■y continúa despues: «Los jefas principales de 
una rebelión y sedición armada, Je oarácter mi - 
litar, durante el período de guerra, quedan tam­
bién sujetos al consejo da guerra ordinario.» 
Despues de definir el oarácter militar y las cir- 
cuuétancias que han de acompañarle para cons­
tituirle, 5pasaá definir el! delito de carácter no 
militar. La ley de órden púbuco, pues, dice qué 
cuando lá rebelión sea de carácter no militar, 
losjefes principales quedarán sujetos á la juris­
dicción de Guerra, y los demás individuos que 
hayan cometido el mismo delito serán sometidos 
ála  jarisdiccion ordinaria; y como antes dice 
que quedan sujetos á la jurisdicoLon de Guerra 
les rebeldes ó sediciosos que en número mayor 
de 12 individuos se levanten eu armas ó sostea-

i| gan con ellas la bandera da la rebelión ó sedi­
ción en despoblado, es manifiesto, señores sena- 
dares, que ó son falsas las reglas de la lógica, ó 
la ley de órden público en su artículo © , conti­
nuación del 27, comprende como delito militar 
el que se cometa por personas armadas en ma­
yor número de 12, y qne salgan al despoblado 
para cometer ese delito.

Pnes bien; la circular dice precisamente que 
constituyen el delito de rebelión con carácter m i­
litar losliechos comprendidos 6 que puedan com - 
prenderse en alguno de los casos del art. 243 del 
Código penal, que define el deiito de rebelión, no 
el de sedición, como decia el Sr. Cala, cuando sus 
autores están comprendidos en alguna de las 
circunstancias que determinan y dan aquel ca­
rácter al delito, que son precisamente las com­
prendidas en los artículos 27 y ©  de la ley de 
.órden público, ni más ni ménos.

Pero se dirá que en el último párrafo de ia cir­
cular se considera rebelión con carácter militar 
la que cometen individuos en número menor de 
12, cuando esta delito se lleve á cabo en despo­
blado, tengan organización militar etc. Es ver­
dad; pero también se dice en ella que es oondi- 
cíou indispensable para que el delito tenga ese 
caraácter que existan en el país otras partidas 
organizadas militarmente con el mismo fln y el 
propio objeto. Era necesario prevenir el medio 
que pudiera emplearse para eludir las consecuen­
cias de esta circular con el fraccionamiento de 
las partidas.

Pero hay más; ¿es que la circular establece en 
toda su desnudez, con toda severidad, el derecho 
que se defina en ese documento? No ciertamente. 
La ley de órden público declara rebelión de ca­
rácter militar la que cometen 12 individuos ar­
mados, siempre quo su delito tenga lugar en des­
poblado ; no exige la ley qua esos 12 rebeldes 
tenggn qrganizacion militar de ninguna clase: 
aunqúe no tengan jefe, aunque carezcan d» o>áe- 
nanza, aunque no hagan vid» militar, aunque 
sea una agrupación de carácter civil, como el de­
lito la cometan en despoblado y estén armado», 
la ley de órden público considera ese delito como 
militar. Pqes según la circular, es necesario ade­
más que esos inaividuos estéq organizados mili­
tarmente.

El Gobierao, pues, no ha infringido la ley, ni 
siquiera la ha interpretado da una manera osten­
siva en favor de la jurisdicción militar.

Por lo demás, ¿cómo pueda desconocerse el ca ­
rácter militar de la rebelión que, ya por sí sola, 
ya por los horribles crímenes comunes de que va 
acompañada, está pesando sobre una parte del 
territorio de la Península? No: como se dice en la 
circular, el carácter militar de una rebelión no 
depende únicamente de la legitimidad ó ilegiti­
midad del poder que firme los despachos ó nom­
bramientos de los que eonietan el delito. ¿Cómo 
Jueds desconocerse el carácter militar de esa re- 
lelion, cuando vemos que en la prensa periódi­
ca, expresión del partido á que pertenece una 
buena parte de eeo3 rebeldes, se llega hasta la
naftHííl (Ía f.ittilAfÍACl ó Tír.ao>r<*o ffaxaen
rales, y de generales á secas, generales en ah»o_ 
luto a loa jefas rebeldes que mandan ésas parti­
das? ¿Cómo desconocer esc, cuando vemos que 
esa rebelión es la miniatura de la guerra do suce­
sión de los siete años, poro al fin y  al cabo retra­
to exacto oon todaa sus perfiles, procedimien­
tos y medios de acción, aunque con más som­
bras, porque á esta rebelión acompaña propor- 
oionalmente un número más considerable de crí­
menes comunes que el que acompañó á aquella 
que parecía inspirarse más exclusivamente en 
unp idea política?

El carácter militar de la rebelión, como el de 
todo delito, 08 necesario buscarlo en las circuns­
tancias constitutivas del delito mismo, en laa 
circunstancias que pueden tener valor jurídico, 
y no en cualidades puramente transitorias de laa 
personas que lo cometan. ¿Qué importa que el 
que conqeta el delito de rebelión tenga un des­
pacho expedido por D. Amadeo I ó por D. Cárlos 
de Borbon y Este? Si esto revela que obra como 
militar, tan militar debe ser considerado como el 
militar legítimo; el que emplea los procedimien­
tos expeditos de Iq inilioia para asegurar el éxito 
de sqa criminales propósitos, justo es que por los 
procedimientos expeditos de Is milicia sea cas­
tigado.

Qrcc ñaber demostrad) la sinrazón con que el 
señor Cala ha censurado la circular, y oon cuán­
ta necesidad de go úerno el Gobierno de 8. M. ha 
obrado al dictarla para restablecer el órden, dar 
garantías de viabilidad á la legislación común, y 
demostrar al país, sobre todo á los partidos qua 
tienen empeño en sostener lo contrario, que con 
esa legislación puede restablsoarse el órden per­
turbado, y conservarle despues que haya sido 
restablecido.

El Sr. CALA: Examinado el espirita de la ley 
de órden público, decía el señor ministro que yo 
habia leiao el art. 27 y no el © .  ¿Y para qué ha­
bia de citar este? Citó el 27 porque eu él está ia 
definición; y no lei el ©  porque lo que en él se 
dispone ea para casos anormales.

En el art. 27 está la definición completa, aca­
bad»; en él se dice que tendrán carácter militar 
los hechos subversivos que lleven á cabo fu»:jas 
del ejército activo ó da la milicia ciu-iadana *

Pero si quiere 8. S. ¡que küüiamos del art. 28, 
todavía habré de ójgir qyg la prescripción conte­
nida en »1 mismo se refiera á los jefes d? la m ili­
cia popular, y cuando dice sediciosos, no se refie­
ro á todos los sediciosos, sino á los sediciosos m i- 
lieianoa nacionales; porque en el artículo anterior 
no ee han declarado sediciosos máa queá los in­
dividuos del ejército activo y milicia ciudadana. 
Si asi no fuera, estaría redactado de otro modo. 
¿No dice quo quedan sujetos los jefes del ejército, 
los oficiales de la milicia popular armada, ó los 
quo en su defecto 6 de cualquier modo hagan ve­
ces de tales? Si fuera el criterio del señor ministro 
de Gracia y Justicia, ¿no diria: los jefes del ejér­
cito, los milicianos y además los paisanos? De 
manera que, aun cuando quisiera traerse al deba­
ta art. ©  todavía entiendo que se refiere á los 
sediciosos milicianos nacionales, porque antes 
habla de les jefes y oficiales de la milicia popular.

Continuaba el señor ministro diciendo: ¿quién 
puede desconocer que la actual rebelión carlista 
tiene carácter militar? Y yo respondo que no me 
refiero á la actual rebelión carlista; yo me refiero 
á las rebelioaas de que habla en general la circu­
lar. Si la rebelión carlista tiene carácter militar, 
á ella podrán aplicarse estas prescriciones: la cir­
cular no habla solo de la rebelión carlista; tiende 
á establecer jurisprudencia.

¿Y sabe el señor noinistro de Gracia y Jasticia 
lo que podrá hacerse si la rebelión carlista tiene 
un carácter tan formidable? Pues emplead la 
franqueza, tened la lealtad do decirlo y pedid 
que se suspendan las garantías constitucionales.

Yo creo que no hace falta eso; yo defendí en laa

Cértes Constituyentes qne no deben suspenderse 
jamás osas garantías; pero cuando ma encuentro 
con eso escrito, oreo que ea preferible proceder 
con franqueza y no falsiar la ley. Si es grave la 
aplicación de la ley da órden público, ¿no es gra­
vísimo el que se vaya más allá de ella eu materia 
tan importante?

Con esto queda contestado lo que no se le figu­
raba seno al señor ministro de Gracia y Justicia 
el que sostuviera que no debían ser sometidos 4 
los Tribunales militares los carlistas: los medios 
naturales de la guerra son suficientes en mi con­
cepto para someterlos; pero si no bastaran, venga 
la suspensión de garantías y la ley Je órdeu pu­
blico; pero en inlngun caso la interpretación de 
la ley en los términos en que lo ha hecho el señor 
noinistro da Gracia y Justicia, que viene á cons­
tituirnos en un estado excepcional de una mana­
ra permanente, constante, eterna.

Ha dicho el señor ministro de Gracia y Justicia 
que la circular da ninguna suerte puede ser un 
ataque á las facultades del poder legislativo, por­
que se dirige solo á los funcionarios del órden 
fiscal, sin limitar en lo más mínimo las faculta­
des de los tribunales de justicia. Yo creo que su 
señoría convendrá conmigo en que dirigiéndose 
por la obediencia á todos los fiscales se ejerce 
una gran influencia en la determinación de los 
tribunales de jasticia; con más razón sucederá 
esto cuando el ministerio fiscal, encargado pre­
cisamente de las cuestiones de fuero y de compe­
tencia para tomar la iniciativa en defensa dol 
fuero ordinario, ya no lo puede hacer por el pre­
cepto da su superior.

A las sois se levantó la sesión.

CONGRESO.
axtrocto de la sesión celebrada el dia 21 de Enero 

de 1873.
Varios dipntados presentan exposiciones en 

contra de las reformas ultramarinas.
El Sr. Cintren quiso dirigir una pregunte al 

Gobierno sobre el estado de agitación en qno se 
halla Puerto-Rico; pero al empezar al leer una 
carta, el señor presidente no le dejó continuar, 
por oponerse á ello el reglamento.

Un señor diputado preguntó si eran ciertas laa 
noticias que circulaban sobra graves escándalos 
ocurridos en Antequera, con motivo de la elec­
ción de un diputado provincial.

Se procedió á votar la proposición por la cual 
ae pida que la contribución sobre cruces y  títulos 
sólo se exija por las conferidas desde 1.® de Enero 
del corriente año, y hoy fuó tomada en conside­
ración por 64 votos contra 19. ’

Entrase en la órden del dia.
So lee el proyecto de reforma sobre ley de re­

emplazos, y el voto particular de los Sres. Merelo 
y Llano y Persi, y abierta discusión sobre este, 
usa de ia palabra el Sí . Clave.

Su señoría afirma qua la ley sometida á la apro­
bación Consrreso, cumple oon lâ  nreciaa con­dición de no ser nna ley de partido, sino qua 
puede ser aceptada por todos de igual manara. 
Se extienda despues en largas consideraciones so- 
Dre el voto particular, y entrando á analizar 1» 
cuestión bajo el criterio económico, hace resaltar 
la proporción en que está el presupuesto de guer­
ra español con el de las demás naciones:

Ataca los cuerpos francos por lo mucho que 
cuestan y lo poco que valen, y hace patente la 
inutilidad de las autoridades militares de las pro­
vincias, cuyo cargo es, á su juicio, meramente 
honorario, como los de los académicos de la 
lengua.

Censura el número abrumador que existe da 
oficiales, jefes y  generales, que llegará un dia á 
exceder al de soldados, por lo mucho que cues- 
tau y  los I ocos servicios que alcanzan la mayor 
parte de ellos; que es, por lo tanto, indispensable 
atajar el mal para lo sucesivo. Y  concluye pro­
clamando la idea de libertad que debe resplande­
cer en ley de reemplazos.

Le contesta el señor ministro de la Guerra ha­
ciendo la fiistoria de las dificultades cou que lu­
chó para ponerse de acuerdo con los individuos 
de la comisión, á quienes llena de piropos, sobre 
el proyecto en cuestión, dando por resultado el 
diotámen y el voto particular qua se discuten, 
redactado con perfecto olvido del proyecto dol 
señor ministro.

Refiere los sistemas de reemplazos, para venir 
á declarar lo injusto é improcedente da la quin­
ta, que sólo sirve para remedios del momento.

Pero seguidamente hace la apología del servi­
cio obligatorio, 6 increpa á los republicanos por­
que á ello se oponen. Rechaza á los voluntarios y  
acepta á los soldados obligados, con encareci­
miento.

Se suspendió el debata para elegir la comisión 
que ha de ir á Palacio eu el alumbramiento de 
doña María Victoria.

Y  se levantó la sesión.
Eran las seis.

ELFENSAMIENTO ESPAÑOL.
M A D R ID , 23 D E  E N E R O  D B  1873.

E L  SIGNO D E L A  B E ST IA .
Eu la famosa conferencia que Micifuz y  

Zapiron celebraron para resolver sí habían de 
comerse el asador junto con el pollo, no dice 
la fábula cuál de los dos amigos tuvo el pri­
mer escrúpulo de conciencia. Nosotros, más 
dichosos, sabemos quién, on ol proyecto de 
tragarse los cementerios cristianos, ha es­
crupulizado ol devorar jnnto con ellos la 
Crnz. Toca este honor, segnn parece, al mi­
uistro de Gracia y Jasticia, Sr. Montero Rios.

Si esto es de parte de sn excelencia nna 
falta de valor, é una falta de lógica, cosa es 
qne ignoramos, aunque verdaderamente al 
autor del proyecto de dotación del Culto y 
Glero, no sabemos nosotros si hay algo capaz 
de arredrarle. Pero en todo caso, úrgonos de­
mostrarle qne si ha de ser conaecnente á sí 
mismo, debe dejar el proyecto de cementerios 
tal y como ha salido de manos de la comisión 
parlamentaria, ea decir, en todo el expleudor 
de impía y brutal rapacidad con que so le ha
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presentado ante eata behetría de la revolncion 
qne ae llamó en tiempos ¿a católica España.

Si ti Sr. Montero Rios sabe darse cnenta de 
sn propia personalidad política, verá qne es 
ejecutor de nn sistema de secnlarizacion, el 
cnal pide de suyo arrancar toda especie y to­
do grado do religión, no solo de la vida pú­
blica de los pueblos, sino de la mente y del 
corazón de todos y cada uno de los ciuda­
danos.

No hay que andarse por las ramas: la re­
volución es el anticristianismo; y donde quie­
ra, cnando quiera y  como quiera qne ante 
ella se presente nn signo cristiano, ella so 
creerá ultrajada y frustrada: ella no pnede 
darse por satisfecha ni por tranquila mientras 
sospeche qne en la conciencia de un solo hom­
bre vive, aunque sea amortiguada, una sola 
centella de fé.

Cnando así no lo dictara la razón, lo mos­
trarla bien la historia. ¿Qné es, efectivamen­
te, la libertad do cultos en todas partes donde 
ha sido proclamada como derecho del hombre 
por la revolncion? ¿es, por ventura, la prácti­
ca de un sincero respeto á la conciencia do 
cada ciudadano, ni á los derechos civiles de 
cada comnnioi religiosa? No por cierto: en 
todo lugar invadido por la revolución (y hoy 
lo es el orbe entero) la libertad de cultos no 
sirvo para otra cosa sino para oprimir é inju­
riar dé todos modos á la única religión ver­
dadera. En todas partes, la libertad de caitos 
es nn punto de partida, cnando menos, para 
el Estado ateo, cuyo objeto final no es otro 
sino extinguir al Catolicismo.

A eso tiende la secularización; eso es lo 
qne se propone el Estado moderno en todo el 
tenor de sns relaciones para con la Iglesia.

Por eso y para eso comitnza estableciendo 
en sns Constituciones fandamentales el ateís­
mo legal, disfrazado con el especioso nom­
bro, ora de tolaraneia, ora de libertad indi­

ferente para todos loa caitos, ora do protec­
ción indistinta á todos.

Por eso y para eso, instituye ol matrimonio 
civil, no ya dándole validez igual ante la ley 
á la del matrimonio canónico, sino declaran­
do aqnel único legítimo, y negando á este 
toda legitimidad.

Por eso y para eso, no solo se arroga el de­
recho abaolnto de administrar la pública en­
señanza, sino que la monopoliza, negando 
toda validez legal á toda enseñanza no ad­
ministrada por el Estado , y  singalarmente 
quitando á la Iglesia, ora por medios direc­
tos, ora indirectos, la libertad de enseñar qne 
la Iglesia posee por derecho divino.

Por eso y para eso, se erige en patrono 
único é inspector supremo de todo instituto 
de Beneficencia pública, no solo fundándolos 
adrede con reglas que formalmente excluyen 
de ellos á la Iglesia, sino apoderándose como 
nn bandido do ios qne son propiedad ecle­
siástica, y para evitar qne, en uso de sns de­
rechos civiles, pueda la caridad catélica ejer­
cerse libremente en la esfera privada, toma 
el expedito medio de robar cuanto al culto y 
al Clero pertenece, no olvidando tejer para 
los fieles católicos nna red de triquiñuelas 
políticas y administrativas qne condenen á 
forzosa inaeoion sns recursos particnlares.

Por oso y  para oso, digámoslo de ana vez, 
en todo el tenor do la gobernación y de la ad­
ministración pública, impone, como condi­
ción para el ejercicio de la libertad de dere­
cho comnn, obligaciones qne loa católicos no 
pueden en conciencia aceptar, ó pronuncia 
contra ellos exclusiones formales y prohibi­
ciones expresas á que ellos no pueden confor­
marse sin hacer traición á sn fé.

Es decir: el Estado moderno, despnes do 
secularizarse, é io que es igual, de descris­
tianizarse á sí propio, en la esfera propia de 
su acción pública, pasa derechamente á 
prender en sus garras al individuo.

Con el matrimonio civil le apresa antes de 
nacer, pues que no io otorga los beneficios 
del derecho civil coman sino á condición de 
qne nazca hijo lo concubinato, y le llama 
ilegitimo s\va.o,<̂ . lo Sacramento. Si pone el 
signo de la bestia en el mismo tálamo nup­
cial de sns padres, ya signados con la legali­
zación de la mancebía.

Arráncale luego de la cana para llevárselo 
fi la escuela gratnita y obligatoria, en donde 
le onseürttá como única religión del cinía- 
dano la obligación de cumplir los decretos 
del Estado, y aun le inculcará formalmente, 
con la doctrina y el ejemplo, ódio, desprecio, 
indiferencia ó total olvido de la ley cristiana, 
del sacerdocio cristiano, y de toda palabra y 
de toda práctica que de cerca ó de lejos, ten­
gan filiación católica.

Este ea el signo ie  la bestia, aplicado á la 
infancia.

Si después, por cualquier dichosa combi­
nación de circunstanoias, el niño, al llegar á 
hombre, qniere ser cristiano, ahí está c i-  
tilizaeion moderna, protegida por el Estado, 
que mientras le quite templos católicos en que 
pueda orar, escuelas católicas en que aprenda 
aana doctrina, y  establecimientos católicos 
de beneficencia en qne pneda ofrecer con 
cristiana resignación al Dios católico sus tri­
bulaciones, en cambio le rodee de un perio­
dismo mefítico que emponzoña su inteligen­
cia, de círculos políticos, literarios, artísti­
cos, industriales y recreativos en donde di­
sipe su corazón, su dinero, su salud y vida, 
junto con su alma. Este es el signo de la bes­
tia, aplicado á la libertad del ciudadano y á 
la dignidad del hombre.....

Señor Montero Rios: la lógica pide que el 4 
niño y el hombre, el ciudadano, el esposo, el 
padre y ol hijo, signados con ese signo du­
rante su vida entera y  aun ántes de nacer, no 
descansen en Campo Santo. Es menester qne 
ese signo brille en el sepulcro dol muerto co­
mo brilló en la cana dol vivo. Es menester 
que el cadáver del que fnó en vida enemigo 
de Cristo y  siervo del Estado, no reciba ho­
menaje alguno de la veneración que solo el 
Cristianismo sabe profesar á esos restos in­
animados, qne esperan la resurrección. Para 
el Estado moderno, el cuerpo da ese hombre 
no es más qne nn poco de nuateria organizada 
qno, al par do la del perro, se ha trasformado 
definitivamente, para convertirse eu sustan­
cia de las coles del huerto inmediato. Con 
sns huesos, pnede la industria hacer un bo­
nito comercio de hormillas, ó lustrar la vaji­
lla de nn banqnete francmasónico. Así el 
signo de la bestia, escrito en la frente del 
vivo, y continuado en la calavera del muer­
to, puede irse prolongando en todo el discur­
so de la civilización moderna, y aun clavarse 
en la atmósfera como una estrella fija, susti­
tuyéndose para siempre al Lábaro aquel qne 
por un instante vieron aquellos oscurantistas 
de Constantino.

Fnera el Campo Santo, como ba ido fuera el 
matrimonio santo, y la propiedad santa y la 
libertad santa.

Esto pide la lógica, Sr. Montero Rios. Si 
vuecencia no la atiende como es debido, mire 
que so arriesga á qne le llamen neo, y serta 
gran injusticia, porqne pocos habrán hecbo 
tanto como Vuecencia por merecer desde la 
planta al colodrillo el glorioso apellido de mi­
nistro radical.

SUBLEVACíO 1 C/.RLISTA.
A consecnencia del mal estado de las líneas 

telegráficas no hay noticias de la guerra, se­
gnn dicen los periédicos oficiosos; y, en efec­
to; son escasas y poco interesantes las que 
nos dan.

Ha corrido el rumor de qna nn destaca­
mento de carabineros y guardia civil ha cai­
do en poder de los carlistas de Navarra, y se 
insiste en que el regimiento do Cantábria ha 
sufrido nn descalabro. También se ha dicho 
qne crece considerablemente el levantamien­
to de Guipúzcoa.

Segnn La Epoca, D. Amadeo ha manifes­
tado deseos de ir á Cataloña; pero nosotros 
creemos que hasta despnes del bautizo de su 
futuro vástago, no pensará en cumplir este 
deseo. Ahora hace mal tiempo. Lo triste será 
que el Gobierno se oponga á que vaya el jé - 
ven italiano á probar su valor.

Hé aquí lo único qua hoy nos dice la Ca­
ceta-.

«V alencia.—La co’ umna al mando del coronel 
graduado Duban, alcanzó anteayer y batió de 
nuevo en Puerto Muigolvo i  la facción Cucala, 
que euia ya ieauuioa a loo UuluI>iuíi.»

En alguna parte estarán los demás. No pa­
reco sino qno los carlistas no pneden dividir 
y sabdlvidjír sns fuerzas segnn lea acomoda. 
Con este criterio, machas veces ha podido 
decirnos la Caceta qae la facción Sabalis, por 
ejemplo, habia qnedado reducida á 100 hom­
bres, porque muchas veces este jefe andará 
por Cat-iinña 11 vando solamente una compa­
ñía de guias.

Acción de Cubells.—ha Caceta dijo el do­
mingo, entre otras cosas, lo signiente:

«Cataluña.—Las fuerzas qua manda el briga­
dier Arrando persiguieron el 16 del actual á las 
facciones reunidas de Nasarre, Camats, Piñol y 
Capdevila, consiguiendo alcanzarlas cuando sa­
lían de Cubells; y roto el fuego por las guerrillas, 
se formalizó la acción en todo el trayecto hasta 
Camarasa, causando al enemigo la pérdida de 11 
individuos y un caballo muertos, dos heridos y 
ocho prisioneros, uno de ellos oficial, y además 
sa han recogido dos cornetas, 117 armas y otros 
efectos de guerra que arrojó aquel en su precipi­
tada fuga Las tropas han tenido un cabo y un 
soldado heridos, y tres caballos muertos.

Terminada la acción se presentaron á indulto 
10 carlistas con armas, y anunciaron lo verifica­
rían algunos máa.»

El mismo dia en qne publicamos esto, el 
lúnes, dimos cuenta de nna carta qne había­
mos recibido en la cnal se nos decia qne los 
carlistas, saiiendo del pueblo para no causar 
desgracias, so habian batido on retirada con- 

I tra fuerzas superiores de todas armas, desde 
las dos hasta las seis, hora en que cesó el 
fuego, sin que fnese reconoci.lo el campo. Ea 
el pieblo no se hablaba más qne de dos bajas 
por cada nna de las partes.

Nuestro corresponsal, que prometía volver 
á escribirnos, covtándonos la verdad de lo 
ocnrrido, cnmple bey su palabra con la si­
guiente carta:

eSeñor director de El  Pensamiento  E spañol .
C u b e l l s ,  19  de Enero de 1873.— Muy señor 

mió: En la que con mucha prisa escribí el 16 dán­
dole cuenta de lo ocnrrido en esta aquella tarde, 
para que con seguridad pudiese desmentir i  la 
Caceta en el caso probable de que canta, e la ba­
tida y dispersión de los fuerzas legitimistas de la 
provincia, prometí darle más detalPs el dia si­
guiente. Si no cumplí, no fuó por olvido, y ni 
aun hoy que ha desaparecido la causa que me ha 
impedido escribir, puedo darle muchos máa por­
menores, pero sí algunos que no dudo son exac­
tos, porque así lo oonfíesan Los amadeistas, testi­
monio nada sospechoso cuando se trata de las 
bajas de los car istas. Loa liberales tuvieron un 
muerto, ignorando el paradero de un voluntario, 
tres heridos, y les mataron tr s caballos: estos 
claro es que los han dejado en el mismo sitio, 
porque no es cosa fácil cargar con ellos ni enter­
rarlos. Los carlistas tuvieron un muerto que se 
enterró en esta cementerio, dos heridos, ano 
grave, porque un ginste amadeiste, enfurecido 
porque le habian muerto el caballo, descargó so­
bre su cabeza dos fuertes sablazos despnes que 
estaba ya herido y rendido, y dos prisioneros, uno 
de ellos el otro herido mencionado.

Sus mismos adversarios no pueden negar que, 
aunque en retirada por los carlistas muy inferio­
res en número, se batieron con una maestria y 

i valor admirables. Bien lo prueba el número de 
. bajas; porque si de los carlistas puede asegurarse 

no ha habido más, no del mismo modo puede 
afirmarse de los otros.

Quien ba pagado la fiesta de aqnella acción han

sido los vecinos de este pueblo, sobre el cual han 
descargado su cólera en vista del mal éxito da su 
acometida. El dia 17 muy de mañana regresó, 
pasando por el mismo lugar en que hubo los t i­
ros, parte de la columna, cercan el pueblo sin per­
mitir que saliese persona alguna en todo el dia; 
exigen un número muy crecido de raciones de 
pan-, de carne y no sé qué cantidad en metálico, 
y luego empiezan á hacer un registro tan sório 
que no dejaron casa, rmcon, ni ahujero sin reco­
nocer. A las cinco de la tarde llegó el resto do la 
oolumna y sa fueron todos á Artesa, Uevándoee 
presos al alcalde, á un comisionado de apremios 
y á otro individuo labrador, habiendo el jefe de­
jado libre ó un Cura jóven que le presentaron los 
voluntarios.

Habia trascurrido una hora, -y cuando nos 
creíamos libres de tan molestos huéspedes, se 
presentó otra columna de más de 600, que ha 
permanecido hasta hoy, repitiendo la misma fun­
ción; esto es, raciones, riguroso sitio, excrnpulo- 
30 registro qne se hizo extensivo por el término, 
desde la última cabaña hasta la misma casa dei 
Señor, examinando los ornamentos sagrados, cre­
yendo tal vez seria paño para boinas. Oasas ha 
habido qne en dos días se han registrado cuatro 
veces. ¡Si serán curiosos los amantes de la Cons­
titución democrática!

Sin embargo, no les ha sido del todo infructuo­
so. Viendo los carlistas qua se acercaba la co­
lumna, y que en caso de un choque podian cau­
sarles estorbo algunas armas que 1 evaban so­
brantes, y las más inútiles, las dejaron; así es 
que han recogido entre carabinas y fusiles de 
particulares y de aquellos unos 40, algunas boi­
nas y algún otro efecto. Alguna otra cosa se han 
llevado también de alganas casas y que no eran 
pertrechos de guerra, pero en honor á la verdad, 
ni creo baya sido en muchas, ni que entrase esto 
eu el ánimo de ios qne ordenaron tau rigurosa 
medida, antes al contrario.

Se va esta carta extendiendo demasiado y con­
cluyo. Si este modo de proceder no es entrar en 
el período de rigor, no se que será.

De Y . afectísimo S. S. Q. B. S. M.
P. D —Dicen que está cerca Tristany con 900 

hombres. No respondo de la noticia.»

El Imparcial da las siguientes noticias;
«El jefe de órden público de esta provincia don 

Sebastian Fernandez, descubrió ayer un depósito 
de armasen esta capital, consistente en 55 cara­
binas, algunas de ellas sistema Berdam, con des 
tino á la facción. Dicho señor aprehendió tam­
bién seis cajones ds cartuchos cada uno de los 
cuales contenía 2,000.

—El gobernador de Sevilla, Sr. Aguilera, sor­
prendió ayer un depósito de armas en una casa 
de aquella capital, ocupan lo 57 carabinas, varios 
sables, bayonetas, cananas, gran cantidad de pól­
vora y 140 paquetes do cartuchoe.

—Procedente del parque de Sevilla debe llegar 
mañana á Madrid una remesa de 500,000 cartu­
chos de fusil, sistema Remiugthon.

—Ayer á las ocho de la mañana salió de Vito­
ria para Guipúzcoa el capitau general Sr. Gonzá­
lez con un batallón da la Constitución, siendo 
despedido en medio de entusiastas y prolongados 
vivas, á loa que contestó la tropa.

—Se ba mandado que se sitúe en Bañólas la 
fuerza de carabineros te 40 hombres, que operaba 
en Cataluña con la columna del coronel Serrano.

—Un batallón del regimiento de Luchana ha 
sostenido con las tácciones de Navarra un brillan­
te y victorioso enmeritro en que los carlistas han 
tenido varios muertos y muchos heridos. Nose 
tienen máa detalles porque el telegrama en que 
se comunica la noticia se reitere á otro trasmitido 
anteriormente que no se ha recibido en Madrid, 
sin duda por el estado de las líneas.

En el despacho á que nos contraemos ee añade 
que las tropas ban tmido dos muertos y cuatro 
heridos.»

La Nueva España dice quo «se esperan im­
portantes noticias dei general Moriones:» lo 
cnal es decir qne casi no se sabe do él.

El mismo perió Jico ministerial, desmin­
tiendo á la Caceta, dice qne Cácala llevaba 
200 hombres af pasar por puerto Mingalvo, 
donde no hubo encuentro ni batida do ningún 
género.

El periódico revolucionario La Prensa pu­
blica una carta de Vergara, fecha 19, de la 
cual, aunque nos repugnen ciertas frases y 
apreciaciones, qneremos copiar literalmente 
algnnos párrafos, porque por ellos se puede 
venir en conocimiento de! estado de Guipúz­
coa. Dico así, hablando do la partida So­
roeta:

«Se creía que los mi ualetea acabarían con eate 
vandalismo, pero ha sido una creencia que ha 
desaparecido; se esperaba que el Gobierno envia­
ría tropas, pero las tropas no llegan, y las que 
hay son insuficientes para escarmentar á los nue­
vos vándalos.

Con decir que la partida tal ha sido batida y 
dispersada, que los pueblos no quieren la guerra, 
que los mozos huyen a la aproximación del Cura 
santa Uruz, que no han ido más que cinco jóve­
nes á la facción donde ae le han agregado 20, pa­
rece á los señores raiicales que se ba arreglado 
todo. Entre tanto, los reclutadores se dan buena 
prisa á sacar á los jóvenes de sus casas y llevar­
los á su cuartel general de Iturrioz y Peña de 
Ava donde por su proximidad á la frontera reci- 
baa armas, municionos / vestuario, y á favor da 
la esoabrosi.lad del terr no y de la tranquilidad 
en que se h-a deja, van ipttruyendo á loa rec atas, 
que á la fecha deben componer un número que 
si lo indicara, lo tendrían Vds. por fabuloso. Ca­
da noche, pequeños grupos de cuatro, seis ú ocho 
hombres recorre la baja Guipúzcoa, que es la 
parte más pel'firrooa para los carlistan. porque á 
exeepci.u de üysrznn y Rentería, la mayoria de 
aqne'los pueb'os es lib?r»i_ y van llevándose Hs 
jóvenes de los casefíos. Cuando hayan conseguido 
ese resultado á eu satisfacción, les será más fácil 
hacerlo en la parte alta de la provincia, pues por 
acá cuentan con máa simpatías, y si en esta des­
graciada situación nos sorprende la primavera, 
den ustedes por seguro que será muy difícil la 
pacificación.

Durante un mes apénas las dos partidas com -

Eonian un total de 100 hombres. A la fecha se les 
an agregado mozos, en más ó ménos número, 

voluntaria ó forzoeamente, de Irun, Oyarznn, 
Lezo, Alza, Rentería, Astigarraga y según se su­
surra de Azpeitia y Azeoitia, aparte de los qua 
van desapareciendo de distintas localidades.

La determinación de poner á precio la cabeza 
del cura de Santa Cruz no ha eido bien recibida. 
Se asegura que aquei fanático, al tener noticia 
del pregón, na asegurado que se propone llevar 
por delante las cabezas de 40 liberales de los máa 
significados.

Loa perjuicios que experimenta esta provincia 
son incalculables. Ha comenzado la paralización 
en las fábricas y ya ae anuncia de varias, cuyos 
dueños van á verse obligados á cerrarlas, unas 
por no poder recibir las primeras materias, por 
no tener salida á sus productos otras.

Grandes son los servicies que prestan los vo­
luntarios en los pueblos impidiendo que los me­
rodeadores penetren para hacer exacciones, pero 
ni su misión es perseguir por los montes á los 
partidarios del Terso, ni están muy seguros de 
que no les jueguen una mala partida si la cosa 
arrecia.

ürge, pu 's, quepi ian Vds. que el Gobierno 
envíe aqui algunas fuerzas si ha de acabar este

estado de zozobra y alarma, á ménos que por 
consecuencia de susradicalescas predicaciones no 
disponga ni de un soldado.

Nada se sabe por estas montañas del general en 
jefe, ni vemos un soldado si no es pasando en los 
trenes.»

Machos -deseos tienen las autoridades libe­
rales de qne los pueblos combatan á los car­
listas. La diputación provincial de Barcelona 
ha publicado el siguiente acuerdo:

«Atendidas las calamitosas circunstancias á 
que han reducido á los pueblos de la provincia 
los enemigos de la paz y del reposo público, obli­
gando á loa vecinos á unírseles en somaten bajo 
pena de la vida:

Atendiendo que los pueblos que no quieren 
sucumbir á semejante vandálica orden se ven en 
la necesidad de armarse y fortificarse para de­
fenderse y rechazar toda agresión:

Ckinsiderando que la diputación está en el im­
perioso deber de amparar, en cnanto sus atribu­
ciones se lo permitan, estas legitimas tendencias 
á la propia defensa de los pueblos:

Oído el parecer unánime ds la oomision pro­
vincial y ds conformidad con el mismo.

La diputación, en sesión pública ordinaria ce­
lebrada el dia 10 del actual, adoptó por unanimi­
dad los acnerdos siguientes:

Primero. Se autoriza i  los pueblos para que, 
si lo juzgan necesario á su propia defensa, forti­
fiquen las desembocaduras de las calles á la ron­
da exterior de su respectivo casco urbano, á tenor 
de lo que racionalmente se ha gracticado en casos 
análogos.

Segunda. Del coste de estas obras, la dipu­
tación abonará en su dia. del fondo de calamida­
des públicas, el 50 por 100 á todos los pueblos 
sin excepción, sin perjuicio de abonar su totali­
dad á todos aquellos cuyo vecindario no alcance 
á 500 veoinos, y que, á pesar de esto, juzguen 
necesario defenderse.

Tercero. Estos abonos se harán en presencia 
de las cuentas justificadas que habrán de presen­
tar las juntas de defensa que al intento se esta­
blezcan ó hayan establecido, con el visto bueno 
de los respectivos ayuntamientos, y prévia ins­
pección de las obras por el arquitecto de la dipu­
tación, cuidando los municipios de que sean rein­
tegrados en proporción los oontribuyentea que 
hubiesen hecho el anticipo.

Y se publica este acuerdo para couocimiento 
de los pueblos de la provincia.

Barcelona, 14 de Enero de 1873.—El vicepresi­
dente, B. Arabio-Torra.—El secretario ¡interino, 
Teodoro Llavallol.»

Leemos on El Correo de Europa de París:
Nos aseguran que la érden terminante del señor 

duque de Madrid es que los carlistas guarden 
todas las consideraciones debidas á los prisione­
ros que caigan en su poder, y que no se derrame 
sangre inútilmente.

El tratado Ginebra lo ha reconocido D. Cárlos, 
accediendo á las gestiones de ios señores condes 
de Algarra y de Ripalda.

Los hijos de D. Enrique han sido ascendidos á 
tenientes; ya dijimos que forman parte dél estado 
mayor de D. Alfonso.

Esto cuenta tener á sus órdenes diez ó doce mil 
hombres de aquí á algunos dias.

La Unidad de OYÍodo publica noticias de­
talladas de la entrada del valiente jefe de la 
provincia, 8r. R isas, en la villa de Infiesto. 
De la carta se infiere qno la partida ha tenido 
un considerable aumento, como no podia mó­
nos de esperarse, despnes do lá brillante ac - 
clon qno dias pasados sostuvieron ios carlis­
tas en e! concejo de Aller, contra guardias 
civiles, carabineros y  fuerza de infantería.

JBn n ad a , d io e  Z,a Unidad, p o d rá  d ob ilita r  
el valor y  el ánimo de nuestros valientes cor­
religionarios la llegada á Oviedo de foarzas 
nameroaas de carabineros y guardias civiles, 
procedentes, según se dice, de Zamora, con 
más de cien quintos, en su mayor parte de 
esta provincia y qne el Gobierno no tiene in­
conveniente en mandarles á batirse á sn pne - 
blo y  á hacer fuego quizá contra sns padres y  
hermanos.

Dícese que al frente de todas las fnerzas 
disponibles, qne todos hacen subir al número 
do 1,000 hombres, contando coa los refuerzos 
que llegaron últimamente, saldrá ol coman­
dante general de la provincia á dar una bati­
da á los carlistas.

Va veremos lo qne logran los amadeistas 
con eafa nueva expedición.

La carta dice:
«A  las diez de la noche del 14 fué invadida la 

villa de Infiesto por 140 hombres mandados por 
el intrépido Rosas. En dicho número no se .-om- 
prenden las avanzadas y alguna otra gente qne 
dejé vigilando la tropa.

Sacaron 200 raciones de pan, vino y chorizos, 
asi como todo el tabaco, papel sellado y sellos 
que habia en la administración. Impnsieron ade­
más una multa de 1,000 duros al ayuntamiento, 
quizá por efecto de ocultación de fondos; y no 
habiéndoseles hecho efectiva, llevaron, al ama­
necer consigo en rehenes al alcalde 3.", único que 
vive en la villa, al secretario y al depositario.

Por la mañana salió el señor juez de primara 
instancia y otros varios con él, hácia el punto 
por donde los carlistas se dirigieron, y se dice 
lievaban el precio del rescate. Mas, al parecer, 
hallaron ya de vuelta á los mencionados rehenes, 
que fueron puestos en libertad en el alto de Pe - 
ñamayor, bajo palabra que dieron de entregar 
los 1,000 daros en el preciso término de veinte 
dias, ofreciéndose Rosas á bajar á recojerlos. Di­
cen los mismos rehenes que fneron tratados con 
toda consideración; y añaden, que en dicho pun­
to la partida constaba de 200 hombres, todos jó ­
venes ajiles, robustos, perfectamente armados 
con fusilas Ramington y muy obedientes á sus 
jefes.»

Las Provincias do Valencia dice que do 
Vistabella le escriben que el 15 estuvo en 
aquel pueblo la partida que capitanea Polo, 
fuerte da unos 100 hombres, ex giendo al ve­
cindario 1,000 rs. Aquel mismo dia marché, 
pernoctando en una masía llamadadel Zurdo.

En el mismo periódico leemos:
♦En la Cenia se han incorporado á la columna 

del brigadier Villacampa los tres carabineros 
que en Peñarroya fueron hechos prisioneros por 
los carlistas. Estos los llevaron á Corachar, des­
pués á Vallibona y á Rosall, donde los dejaron 
en libertad, dándoles un salvo-conducto ei cabe­
cilla Ferrer de la Galeraj

El 15 estuvieron en la Cenia dicho Ferrer y Pí- 
ñol íá) Panera con 130 hombres, y por la tarde 
llego en su persecución la columna Villacampa, 
con siete compañías, una sección de Guardia ci­
vil, medio escuadrón de caballería y 40 volunta­
rios movilizados de aquel pueblo.

—Ds Alcalá de Chisvert nos escriban , que 
aquella importante población continuaba tran­
quila y pacífica, y que era esperado el general 
García Velarde. Hacia muchos dias que las fac­
ciones no se acercaban por aquella parte. La vi­
lla estaba guarnecida con dos compañías de in­
fantería, al mando del comandante Pacheco, las 
cuales hacen continuas salidas hácia la Magdale- i 
na y en direceion á Torrablanca, con objeto de 
proteger la via férrea. Lo que desean todas las

personas sensatas de la población es que se ac­
tive el procedimiento contra los vecinos pacífi­
cos que el general Baldrich trajo presos á Va­
lencia, como pertenecientes á la facción Cuca- 
la, pues no es bien que pagnen justos por peca­
dores.»

No creíamos qna estuviesen todavía presos 
los infelices paisanos que fueron cogidos por 
el Sr. Baldrich para llevarlos á Valencia, 
como testimonio do sn imaginaria victoria, «i

¡Es mucha la calma de loa radicales!

Como verán nuestros lectores en el lagar 
oorrespondiente, ayer se traté en el Senado 
de la circular del ministro de Gracia y Justi- 
cia á los fiscales, definiendo lo que deoen en­
tender por delitos de carácter militar. El se­
nador Sr. Cala demostré con la ley de orga­
nización jndicial, la da unificación de fueros 
y la de órden público, que en las leyes pro­
mulgadas por los revolucionarios están defi­
nidos 1 a delitos de carácter militar, y qno 
toda definición qna no so conforme con la le­
gal, es abusiva.

En efecto, do los artículos de diferentes le­
yes citados por el Sr. Cala, y de otros qne 
podia haber añadido, resalta claramente qno 
no hay más delitos contra el drden público de 
carácter militar, que aquellos qne se come­
ten por las fuerzas militares organizadas por 
al Gobierno, ya sean de alguno de los institu­
tos dél ejército, ya de la milicia popular.

Considerar qno es delito de carácter mili­
tar el qne comete toda fnerza, todo grupo de 
hombres que reconozcan un jefe y algnn g é ­
nero de organización é disciplina, os absur­
do, porque, como decia el Sr. Cala, es de 
sentido comnn que toda fnerza armada ha de 
tener algnn jefe y alguna organización, bne - 
na é mala, y no habría entonces caso en qoo 
se perturbase el érden público por medio da 
las armas, y no so debiera calificar el hecho 
de delito militar. De donde resaltarla que la 
jurisdicción militar seria la única competente 
para conocer de loa delitos contra el érden 
público cometidos por fuerza armada, siendo 
así qne en la misma ley de érden público, 
dictada para cironnstancias extraordinarias, 
se marca el procedimiento á qne se han de 
ajnstar los tribunales civiles ordinarios en laa 
cansas formadas por aqnellos delitos.

El Sr. Montero Rios, haciendo un esfuervo 
de ingenio, quiso encontrar en el art. 28 de la 
ley do órden público un asidero para justifi­
car sn definición de los delitos do carácter 
militar. La contestación del Sr. Cala en eate 
punto pudo ser contundente. El citado at- 
tícnlo 28 habla, en efecto, de los rebeldes ó 
sediciosos que en número mayor de 12 se le­
vanten on armas ó sostengan la bandera do 
la rebelión y sedición en despoblado, pero 
basta leer el artículo para convencerse do 
qne se trata do los qne se levantan á sostone? 
en despoblado una rebelión que ya existe con 
carácter militar, de una rebelión iniciada por 
fuerzas del ejército é milicia popular.

Pero la insurrección carlista, por ejemplo, 
¿tiene por base ana sublevación militar ni da 
fnerzas populares? El ministro de Gracia y 
Justicia le atribuye carácter militar porque 
así le conviene, porque al Gobierno falto de 
valor para pedir la suspensión da garantías 
constitucionales, le haoia fa.ta tomar un pan­
to de partida, bueno ó malo, verdadero ó fal-» 
so, para someter á los carlistas á los tribana- 
les militares. Pero en adelanto, si se sostn- 
viera la circular, no habria delito contra el 
érden público cometido por fuerza armada 
que no debiera considerarse de carácter mili­
tar. Esto es abiertamente contrario á la ley, 
y es de esperar qna los tribnnalcs ordinarios 
no dejarán que la jurisdicciou militar merme 
sn competencia é invada sus atribnciones.

El Sr. Montero Rios, como si quisiera reve­
lar un secreto á su impugnador republicano, 
dijo sin am bajes ni rodeos que la circular cs 
para los carlistas; mas cl Sr. Cala no se diá 
)or enterado, é hizo bien, porque no es do 
lombres formales el disfrazar sus intencio­
nes. ¿Por qué no tiene el Gobierno la fran­
queza de declarar fuera de la ley á los car­
listas? ¿No comprendo qne la hipocresía re­
pugna?

Paro ¡ah! tampoco comprende el Gobiernq 
qne bnscacdo medios extraordinarios do per­
seguir á los carlistas, está demostrando á 
todo el mnndo la grandísima importancia que 
á sus ojos üene la sublevación qne, por otra 
parte, en la Caceta y otros impresos oficiales 
quiere presentar como cosa baladí.

Loa periódicos de Catalana recibidos ayer, 
censaran las disposiciones qne han adoptado 
aquellas antoridades respecto al comercio fiq 
armas, disposiciones evidentemente atentato­
rias á Ja Constitución, Lo qne el Gobierno ha 
resuelto sobre el particular, es, segnn dice nn 
periódico liberal  ̂ tan arbitrsrio como las cir­
culares de Gracia y Justicia, sometiendo 4 los 
consejos de guerra los insurrecjios o¿ríístas. 
El Gobierno ha autorizado por real órden fe­
cha 8 del corriente al capitán general de aqnel 
distrito, para proceder á ia recogida de armas 
y mnniciones, sujetar á los dueños de esta­
blecimientos de esta clase á las más rigorosas 
prescripciones, y proceder en la matei-;;, cu- 
mo si estuviese mandando en Barcelona el 
conde de Ch®ste, y se bailaran snspendidas 
las garantías constitncionales.

Hé aqní el bando qne en virtnd de esa real 
érden ha publicado el gobernador de Barce­
lona, señor Loma:

«Don Eduardo de la Loma y Santos, goberna- 
dor civil de e»ta provincia.—Hago saber: que ha­
llándose olvidadas casi por completo, según que- 
ias que diariamente llegan á mi autoridad, las 
disposiciones vigentes sobre uso de armas, siendo 
considerable el número de personas que carecen 
de la licencia qua para dicho uso se requiere; y 
habida consideración además, al estado anormal 
en que esta provincia se encuentra con motivo 
de la insurrección carlista:

De acuerdo con el Excmo. señor espitan gene­
ral de este distrito , autorizado por real órden, 
fecha 8 del corriente, para dictar cuantas medi­
das estime oportunas á fln da impedir la venta 
de armas y municiones, he venido en disponer lo 
siguiente:

1.“ Queda terminantemente prohibido el uso 
do armas de toda clase á todo el que no e-sté pro­
visto de la oportuna lioenc'a, espedida con fecha 
posterior al 31 de Diciembre último.

2.® Se exceptúan de la disposición anterior, 
además de los individuos del ejé cito y armaia,

f'uárdia civil, carabineros y voluntarios de la li -  
ertad, todos aquellos que constituyan una fuer­

za pública debidamente autorizada.
3 ® Queda rigorosamente prohibida la venta 

de toda clase de ar-mas de guerra y muaicioues. 
Lós armeros y dueños de bazares , entregarán en 
lá oficina da órden público de este gobierno da

nes,

Ayuntamiento de Madrid
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provincia, en el preciso término da cuarenta y 
ocho hor»3, relación espresiva del número y cla­
se de armas y municiones que posean.

4.® Bl que usare armas de cualquiera clase 
sin licenci», incurrirá en el comiso de estas, mul­
ta dei cuádruplo del valor de dicha licencia, é 
inhabilitación por término de un año para obte­
nerla. Qaedau incursoa en la misma multa los 
que faciliten la licencia espedida á su favor para 
que 30 aproveche de ella otra.persona.

5.® Las relaciones de arníias y municiones que ¡ 
dieren los armeros y dueños de bazares, confor­
me á lo mandado en la disposición 3.*, serán 
comprobadas por los dependientes de mi autori­
dad, que se pressutaráa al efecto en dichos esta­
blecimientos siempre qoe se conceptúe necesario.

6.® Si se encontrasen en algún establecimiento 
mayor número de armas de guerra y municiones 
que las declaradas, caerán unas y otras en comiso, 
y sus dueños sujetos á la multa y responsabilida­
des á que 80 hicieren acreedores con arreglo á laa 
leyes. Incurrirán en la misma responsabilidad los 
dueños de los establecimientos donde se vendie­
ren armas ó municiones contraviniendo lo espre- 
samente mandado en U dispoei don 3.®

Quedan encargados de la exacta observancia de 
las disposiciones anteriores, las autoridades loca­
les, sus dependientes, los delegados todos de ía 
mia, y los señores jefes de las columnas en ope­
raciones, conforme á la Instrucción que al efecto 
recibirán de la autoridad superior militar de este 
distrito.

Barcelona 17 de Enero de 1873.—El goberna­
dor, Eduardo dt la Loma.*

E a algún periódico extranjero hemos visto 
la reseña de nn suceso qne por su aparente 
insigniñcancia ha pasado casi inadvertido, 
pero eu el que pueden señalarse algunos sín­
tomas polítioos de notoria gravedad.

El rey de Biviera recibió hace pocos diaa 
al ayantamiento da ana ciudad da sn re i­
n o ; y  á las protestas de adhesión que aquel 
le hizo manifestó Luis II sus deseos de ver 
mejores obras que palabras. Trabóse con este 
motivo nna animada conversación, y  el rey, 
esplicando sns qnejas indirectas, se manifestó 
ofendido del prnsianismo qne domina en 
ciertos partidos y  en determinadas poblacio­
nes, celosos de mostrarlo de nna manera p o ­
co nacional y  harto inconveniente. Las ova­
ciones hechas en el año anterior al príncipe 
de Prusia; el afán de nnif íntimamente loa 
destinos y la política de Baviera y  de la na­
ción de Bismark, parecíanle al rey cosas har­
to demostradas para no merecer esta des­
aprobación, pnes si bien encontraba útil y 
patriótica la nnion alemana, esta debia con ­
siderarse en la medida y  forma aconsejadas 
por la prndencia. Por no hacer largo este 
suelto no copiamos algunos párrafos del d is­
curso de Luis II, pero dado está sucintamen­
te el extracto do sus palabras, que encargó á 
todos entregasen á los cuatro vientos de la 
publicidad.

Ya ha mostrado el rey de Baviera en algu ­
nas ocasiones su oposición á la córte de Ber­
lín y  á sus tendencias centralizadoras. Pero 
estos buenos deseos no han sido tan eficaces 
como era necesario, feegnn se vió hace pocos 
meses cnando qniso formar nn ministerio ca­
tólico. La conocida debilidad de Lnis II, an 
apartamiento de la política activa, sn asenti­
miento á las medidas tomadas en favor de los 
viejos católicos y en contra de la Santa Ig le ­
sia, han tenido parte m uy principal en el es­
tado á qne hoy ae ve reducido, sufriendo á 
ca la  paso ofensas com o Jas de qne se quejaba 
haca pocos dias. Bien sabe qne el verdadero 
partido nacional y  patriótico es el católico: 
¿cómo no la ha protegido más y  con mayor 
empeño? Si tanto teme á la bandera prnsiann, 
¿por qné no enarbola la bandera católica se­
paratista? ¿Por quó no so opone á la marcha 
anti-católica de su ministerio?

Bueno es, sin embargo, qne el rey de B a­
viera abra ios ojos cuando ann es tiempo. 
Para el imperio aleman empieza nna nueva 
era donde no serán tan fáciles los triunfos, y 
en qno surgirán imponentes dificultades.

Una nación como Baviera puede, con ener­
g ía  y  con prudencia, cont ibnir poderosa­
mente á deshacer la obra de tantas iniqui­
dades. _____________________

Seiscientos mil duros ha votado el Parla­
mento anglo-am ericano para sufragar los 
gastos que ha de caqsar á sus súbditos qne 
concurran á la exposición da Viena qne se 
celebrará en el presente año esta concur­
rencia.

En España, donde el Gobiarno dió gran 
himportancia á esta exposición á cuyo con­
curso llamó á los productores ó industriales 
del país, se nombró una comisión mny nu­
merosa, se escribieron maltitnd de sueltos y 
f  artículos que animaran á los aficionados á 
Osíe género de hechos, se invitó á las socie­
dades económicas y  particulares para qne 
cooperasen á los fines y  propósitos del G o­
bierno. Creyeron algnnos qua este llevaba á 
sa'uG egtos preliminares con el fin do qne Es­
paña fignfase dignanuento en el próximo 
gran certámen, pero las previsiones descon­
soladoras do cuantos conocen á fondo los 
verdaderos móviles de estos Gobiernos sa 
han cumplido por entero, segnn pnede verse 
por el siguiente suelto de La Corresponden- 
i^jade anoche:

«Tenemos entendido que el presidente de la 
comisión general de Viena ha mandado snspen­
der todos los trabajos déla  misma en vista de 
que le es imposible allegar los recursos necesa­
rios.»

Véase, pues, á lo  qne han venido á parar 
las grandfes promesas y  los extraordinarios 
aplausos que los Gobiernos liberales prodigan 
á ciertas cosas, cuando no se trata de dar d i­
nero. Las exposiciones universales son para 
ellos magníficas fiestas de la civilización mo­
derna, protestas admirables contra el atraso 
antiguo, medios de promover la cultura de 
los pueblos, y  sin embargo, estos Gobiernos 
que gastan cuantiosas sumas en cosas inúti­
les, en banquetes fastuosos y  en armamento 
de voluntarios, niegan una pequeña cantidad 
para ana cosa en qne habian empeñado de 
antemano ol buen nombre del país.

Este fracaso nos hace esperar con mayor 
fanáauientc el do la Exposición universal 
española proyectada para 1875. Para esta es 
preciso gashur ochenta ó más millones; con 
tal condición, ¿quién espera verla levantada?

el Párroco de un pueblo de la  diócesis de S e- | 
goviá:

«El anoinno y digno Párroco fué sorprendido el 
demingo 15 4e D eiembre en su misma casa á las 
doe de la tarle por nna cuadrilla de malhecho- 
rea, que en número de 12, se presentaron arma­
dos de trabucos y pistolas. Como se resistiese á 
abrir, temiendo, como era natural, la actitud 
pecó lyanquilizadora de ^qnelloa desgraciados, 
parta dol vecindario proporcionó hachas para 
romper las pqertas, y ayudé i  los ladronea á con­
seguir su objeto. Uua vez dentro, sin abandonar 
su imponente actitud, obligaron al Párroco y á 
una hermana con quien vive, á fuerza de golpes 
y malos tratamientos, á manifestarles dónde te­
nian sus intereses y loa de la Iglesia, do qne se 
apoderaron, así como también de los fondos de 
una devoción, y cnanto pudieron hallar de ropa 
y comida, dejando al desgraciado sacerdote sin 
capa con que abrigarse y sin nn poco de pan con 
que atender á su enatento.
^Pero falta lo más grave, señor Director: falta 
nn detalle que ea el que ba colocado la pluma en 
mi mano, despuea de llenarme de horror. 
igCuando aquellos desgraciados, despnes de mal­
tratar cruelmente á un desvalido anciano y una 
pobre mujer, también de mucha edad, de cuyas 
resultas aquel aun no ae ha levantado de la ca­
ma, habieron arrebatado los fondos de la Iglesia 
y los que constituían el patrimonio del Cura, es­
te, sin fuerzas ja  y lleno de terror, presenció el 
cuadro inás repugnánte qne puede darse. Sus fe­
ligreses, sus hijos queridos, lo único que le li-

faba á la tierra, se apiñaban alrededor de loa 
andidos y ss disputaban algunas pequeñas mo­

nedas que loa ladronea ofrecieron á su voracidad, 
como compensación sin dada á la ayuda que les 
prestaron.

¡Pobre pueblo! ¡No tuvo valor para socorrer á 
su Pastor cuan lo le vé maltratado, y tuvo valor 
para robarle! ¡Pudo manifestarse indiferente é 
impasible ante un atropello violento que repug­
na, en la persona de ancianos decrépitos, pudo 
contemplar sereno que desapareciesen los intere­
ses ds su Iglesia, y no pudo contenerse ante los 
miserables despojos de unos ladronas.

Omito comentarios, porque diria más de lo 
que me he propuesto. 3oio añadiré que nuestro 
venerable Prelado, que no cuenta con recursos, 
ha tendido su mauo compasiva hácia el Cura de 
Torreadrada, * que sus compañeros los Curas 
inmediatos, han acudido presurosos á ofrecer 
haota un caldo á la víctima de este hecho incali­
ficable.

En honor da la verdad, á hechos como el 
qne se refiere en las precedentes líneas, no 
sabemos qne se hubiera llegado en este des­
dichado país. El ser robado nn Gura párroco

Sor sns mismos feligreses, es nna prueba de 
epravacion, superior quizá á la idea qne g e ­

neralmente se tiene de lá corrupción de cos- 
tnmbrea y  de la inmoralidad qne han llevado 
hasta las últimas aldeas los modernos regene­
radores de la sociedad.

La plnma se nos cae de las manos y  no se 
nos ocurre otra cosa, qne levantar los ojos al 
cielo y  pedir á Dios misericordia.

Preparémonos á presenciar nna crisis qne 
los mismos ministeriales consideran inevita­
ble. El Imparcial, en sn artícalo de fondo, 
80 muestra sumamente alarmado por creer 
m etilo  al Gobierno en nn embrollo de mny 
difícil salida, y  presenta la cuestión del modo 
siguiente:

Despnes do exponer algunas consideracio­
nes sobre la importancia de la ley del reem­
plazo del ejército y  abolición de quintas, re­
seña El Im parcial lo  ocnrrido sobre este 
asunto. Presentó el Gobierno sn proyecto; 
nombróse la com isión, que como primer 
acuerdo se declaró contraria al pensamiento 
del ministerio. A la cabeza de esta oposición 
estaba el 8r. Bocerra, qne presentaba otro 
proyecto: otros dos señores da la mayoría 
proponen nna enmienda.

Llegará ahora la votación, y  se encontra­
rán los diputados de la mayoría, el Gobierno 
y el Sr B cerra con tres proyectos sostenidos 
por sns autores. El Gobierno aceptó la en ­
mienda de los Sres. Merelo y  Persi y  desechó 
ol proyecto del Sr. Becerra. ¿Qué va á hacer 
este ahora? ¿Sostendrá sn proyecto ó pasará 
por inconsecuente?

Y conclnye El Imparcial:
«De todo lo cual resultan: derrotado el Go­

bierno por el Sr. Becerra, este por los Sres. Mere­
lo y Llano y Pérsi, estos por el Gobierno, y á la 
vez el Sr. Becerra, presidente de la comisión, por 
al Sr. Bacerra, ministro.

Hé aquí los inconvenientes de laa iutransigen- 
cias impremeditadas, que en último término se 
convierten en debilidades injustificadas. Todo, 
.sin embargo, podia pasar si por la iniciativa del 
Gobierno, debidamente mantenida, se logra ha­
cer una buena ley que responda á las necesidades 
del ejército, á la aspiración del paú y á la penu­
ria del Tesoro.»

Oontribuyontes, pueblos incautos, visiona­
rios radicales, escachad lo qne dice un pe­
riódico:

«La moralidad del ministerio, corre parejas 
con su propósito de nivelar los presupuestos.

Desde el 23 ds Junio último, el Gabinete radi­
cal ha hecho los siguientes nombramientos for­
mados por el ilustre (!) marqués de Mendi- 
goría.

6 tenientes generales.
20 mariscales de campo.
46 brigadieres.

Cuyos sueldos importan al año en rs. vn.: 
Sais temantes generales á 45.000. . . 270.000
Veinte mariscales de campo á 30.000.. 600.000
Cuarenta y seis brigadieres á 20.000.. 920 000

total (para nivelación del presupuesto) ¡1.790.000!

El país hará los comentarios.»

En nna carta dirigida á la Yoce della Ve­
riti  encontramos cariosos pormenores sobre 
el feliz hallazgo do los cuerpos venerables de 
San Felipe y  Santiago, en la basílica da los 
doce Apóstoles E l autor de la carta es el 
Párroco de la basílica, qne está dedicada es­
pecialmente á San Felipe y  Santiago el M e­
nor, porque ya en el siglo V , segnn el Bre­
viario romano, constabaqne existían snscner- 
pos en dicho tem plo.

Ignorábase el punto donde estaban deposi­
tados y  habian sido inútiles todas las investi­
gaciones encaminadas á lograr sn hallazgo 
Pero un manuscrito encontrado no ha mucho 
en el archivo dol convento da Menores Con­
ventuales, indicaba que el lugar donde se en­
contraban los santos cuerpos era bajo el altar 
mayor.

Ahora bien, en la restauración general de 
dicha iglesia ha sido preciso remover el snelo 
del altar para colocarlo nn poco más alto. E 
dia 15, á las diez de la mañana y  al llegar al 
pavimento del altar, se encontraron dos gran­
des lápidas de magnífico mármol y  sobre ellas

nna crnz da brazos iguales trazada en limpio 
relieve. Bajo estas lápidas habia nn hueco 
formado por fuertes muros, y luego otro de­
corado coa piedras da mármol y allí una caja 
de madera muy destrozada, dentro de la que 
estaban los preciosos restos de los disoípmos 
del Señor. Se ha encontrado también y allí 
■mismo un segando locvXo adornado de már­
moles con mnchos restos humanos donde se 
notan aun impregnaciones sangníneas que no 
permiten dudar que pertenecen á mártires 
cristianos.

Algunos otros objetos venerandos se han 
encontrado, y las comisiones eclesiásticas, así 
como la de arqueología sagrada, trabajan 
sin descanso por esclarecer el insigne descn- 
brimiento, que como el Papa ha dicho puede 
ser presagio de bendiciones celestiales.

Con refarencia á nna carta publicada por 
un diario de provincia, dice nn periódico qne 
D. Amadeo se negará á sancionar la ley de 
abolición da la esclavitud y que esto adquie­
re más visos de verdad cuando se sabe qno el 
Gobierno ha conferenciado con la comisión 
que ha da dar dictámen sobre el mismo pro­
yecto, cousigaiendo de ella que se entretenga 
el tiempo, alargando el plazo, para emitir 
ese dictámen, logrando así gozar por algu­
nos dias más de las dalzuras del poder.

Aunque la verda.l es que ya tenia tísmpo 
la comisión de haber dado dictámen, paréoe- 
nos que la noticia de quo D. Amadeo no san­
cionará lo qne acnerden las Córtes radicales, 
es de las que deben ponerse en cuarentena.

De segaro que el oorréápónsar que la ha 
enviado á provincias es topétista.

Los periódicos ministeriales aseguran qne 
PO hay división algnna en la mayoría con 
motivo de la cuestión sobre secularización de 
cementerios, y  que ol proyecto se votará tal 
como le ha presentado el Sr. Romero Girón.

Parécenos que el deseo de ocuitar las d ivi­
siones de la mayoria hace apartarse de la ver­
dad á los obligados defensores del ministerio, 
pnes público y  notorio es qno el Sr. Montaro 
Rios ee opone resneltamente á varios de los 
artículos del proyecto en cuestión, y  exije 
modificaciones de tal naturaleza, qae por 
completo se desvirtúan.

-Esta es la verdad, así como también qne 
se ha tratado de la cnestion en varios Conse­
jos de ministros, sin llegar á nn acuerdo de­
finitivo; pues los Sres. Martos y  Becerra se 
oponen á qué los cementerios conserven el 
carácter religioso que quiere dejarles el se­
ñor Montero Bios.

No sabemos quién cederá en esta cuestión, 
y  no abrigamos esperanza algnna de que 
pueda producir un rompimiento entre los d i ­
versos elementos do la m ayoria; pues harto 
sabemos qne al llegar el momento decisivo 
todos bajan la cabeza y  sacrifican sus con- 
vicsciones ante ia perspectiva de una derrota 
al ministerio, qne pudiera dar el poder á los 
conservadores.

Si descompuesto y  trastornado anda el par­
tido conservador, es evidente qne no lo está 
ménos el partido radical, que al fin y al cabo, 
ambos son de la misma sangre. La menor 
cosa basta para asustar á los radicales; ellos, 
que tan bravamente entraron á ocupar el po­
der en Junio, creyéndose invulnerables, han 
perdido ya sus antiguos brios, y se exfrem o- 
cen al simple anuncio de la visita do un con ­
servador á D. Amadeo.

Ayer el susto fné doble, porque fueron dos 
las visitas de pájaro.s gordos: la dol Sr. Rios 
Rosas y la dol Sr. Topete.

Pero si los rádicáléS no fueran ellos los 
mayores enemigos de sí mismos, ¿qué podían 
temer ni de Rios Rosas ni de Topete, sobre 
todo despnes de la reunión que celebró ante­
ayer la junta dirécti va del partido conserva • 
dor? ¿No han visto los radicales lo  que dice 
Bl Diario Español respecto á la conducta 
que acordó seguir el partido?

Pues fíjense en las siguientes líneas:
«El Sr. Topete ha ido á palacio á hacer presen­

te sin duda á D. Amadeo el triunfo de sus ami­
gos, conseguido ayer en la reunión del partido 
constitucional, donde se aprobó por completo la 
actitud y la conducta del ilustre duque de la 
Torre. Esta coadnota consista ea no acudir á pa­
lacio y mantensrsa alejado de la dinastis; y esta 
actitud se reñure á la resolución de no aceptar el 
poder de manos de D. Amadeo en ningnna cir­
cunstancia.

Ignoramos si el Sr. Topete habrá llevado al 
monarca algnn número de nuestro colega Bl Oo- 
bierno. que prueba hoy la verdad del proverbio: 
el que no se consuela es porque no quiere.*

De El Diario Español son también las s i- 
gnientes líneas, qne prueban cómo es consi­
derado el paso que ayer dió el Sr. Rios 
Rosas.

«El Sr. Topete, dice, se tropezó en la cámara 
régia c jn el Sr. Rios Rosas.

¡Todavía queda alguna esperanza para los im- 
pacientes\ El Sr. Rios no asistió ayer á la reunión 
de la junta del partido constitncional.»

Esto quiere decir en buenas palabras qne 
el Sr. Rios Rosas no asistió á 1-a rennion délos 
constitucionales por no verse en el caso de 
aprobar la condnota del general Serrano 
¿Otra disidencia?

La Epoca no acierta á comprender por qné 
los topetistas se mostraban ayer satisfechos 
del resaltado de la reunión qne celebró an­
teayer la junta directiva, y  pregunta:

«¿Es cierto que el duque de la Torre, contra la 
voluntad de sus amigos, expuso lo ocurrido en 
sus relaciones con el rey, los motivos que tenia 
para no aceptar el poder, aunque le fuese ofreci­
do, y el deber en que estaba por lo tanto de re­
signar la jefatura, para no cerrar la puerta á las 
justas aspiraciones de su  partido? ¿Es cierto que 
á pesar de estas declaraciones se le dió un voto 
de confianza por lo pasado, por lo presente y por 
lo porvenir? ¿Es cierto que ó los rumores de com­
promisos dinásticos, el señor duque de la Torre 
declaró no tener ninguno, pwo que tampoco su 
patriotismo le permitía encerrarse y encerrar á su 
partido en negaciones absurdas? ¿Ea cierto que 
el duque de lá Torré declaró no tener quejas per­
sonales del rey, porque á él se le habia brindado 
oon todo género de mercedes personales, princi­
pado de Alcolea, propiedad de la casa de la calle 
de Alcalá, 40,000 duros de renta sobre la lista 
civil, pero que su dignidad no le permitía acep­
tar gracia alguna, cuando á su partido no se le 
ofrecían m á s  q u e  persecuciones?»

E l tiempo proporcionará contestación á es - 
j tas preguntas; pero ¡que política la de los 
: partidos liberalesi

La Prensa, diario sagastino qne ve todos 
Jos dias claros síntomas de crisis, asegura 
anocbe que en todos los círculos políticos se 
consideraba inminente un cambio de sitna -

Ha causado gran escándalo la frase atri­
buida al Sr. Topete qne prefiere, segnn ella, 
la dinastía de Saboya á fa integridad de la 
latria. Ibamos á decir algo sobre este rasgo 
leí bnen marino, cnando leemos en Bl Oo- 
Herno que «es falso, falsísimo que el Sr. To­
lete baya pronnnciado las palabras qne se le 

atribnyen.»
Más vale así, que al fin y  al cabo el Sr. To­

lete es español.

cion.
La Tribuna cree indudable que el Sr. Be­

cerra presentará en breve su proposición so­
bre abolición de la pena capital, y espera qne 
esto será la mortal estoca.ia que los cimbrios 
reservan al Sr. Ruiz Zorrilla.

El Clero del Obispado de Almería ha pn- 
)licado una protesta de adhesión á la exposi­
ción dirigida por el Cabildo de Granada á su 
Prelado, sobre la cnestion del juramento.

Le felicitamos vivamente.

Nnestros lectores conocen, por el relato de 
on periódico ministerial, el misterioso ataqne 
de que faé objeto hace tres noches el minis­
terio de la Gnerra y  víctim a nn centinela del 
mismo.

Anteanoche tuvo lugar otro suceso de que 
7 a hicimos mención ayer ea nuestra última 
\\ora de la edición do Madrid, y  que según 
La Correspondencia se redojo á lo siguiente: 

«A las altas horas de la noche última, dos 
hombres saltaron las paredes del cuartel de 
(uardias de Corpa con objeto de robar varias 
lerramientas dei regimiento de caballería de la 
Reina, allí alojado. Pero advertido del hecho uno 
de los centinelas, hizo un disparo sobre los la­
drones, que por el pronto desaparecieron; más 
uno de ellcs fuó encontrado esta mañana oculto 
entre el estiércol y otro fué cogido fuera del edi­
ficio con una mano herida por el disparo del cen­
tinela. Uno y otro han sido puestos á disposición 
del juez del distrito.»

Sin duda el Gobierno no creo que estos ba­
chos tengan por objeto nna peligrosa calave­
rada sino un robo de herramientas, pnes ano­
cbe tomó algunas precauciones, entre ellas 
la de armar con carabinas todas las parejas 
de órden público quo hacían el servicio de 
calle.

Ignoramos lo que todo esto significa. 
También el suceso ocurrido hace poco en 

un cuartel de Sevilla y  considerado por los 
periódicos ministeriales como cosa insigni­
ficante, distó macho de ser así. Los periódi­
cos de Sevilla nos traen largas relaciones de 
.0 sucedido, y  que parece consistió en lo s i­
guiente, según cuenta El Constitncional:

«El hecbo, según hemos oido decir á personas 
autorizadas, parece empezó por la fuga de un ca­
bo de la quinta compañía de uno de los batallo­
nes del regimiento de Zamora, que estaba preso 
por haber dado vivas é la república hacía unos 

dias), forzando un hierro de la ventana del local 
donde se hallaba detenido, la cual fué auxiliada 
por dos paisanos.

Una vez libra esta individuo, ss unió i  los re­
feridos paisanos, que eegun parece, le estaban es­
perando, y 8 un conocido jefe militar, según se 
dice, que se hs encontrado ya en otras de la mis­
ma índole.

Favorecidos por la suerte hasta aquí, conti­
nuaron sus trabajos y penetraron en el citado 
cuartel los ospresados jefa militar, qua vestía el 
uniforme de comandante, el cabo y los paisános 
por una ventana que arrancaron de la cocina del 
citado cuartel, dirigiéndose en seguida á la cua­
dra de la espresada quinta compañía, donde el 
cabo dió la voz á los soldados que allí habia (la 
mayor parte quintos) que se armaran, que lo 
mandaba el comandante.

Los soldados, obedientes á las órdenes que se 
les daban, empezaron su armamento, en ocasión 
en que llegó otro cabo que se opuso á ello, pre­
guntando quién habia dado semejante órden; y 
díchole que el comandante se dirigió á él, y  vis­
to que no era el de su batallón, pues aquel se 
habia descubierto del capote ó levitón en que iba 
envuelto, dió la voz de alto, diciendo á los sol­
dados que no se armaran, que aquel no era el 
comandante, y que marchaba inmediatamente á 
dar parte al oficial de la guardia de prevención, 
como lo ejecutó, pronunciándose en seguida la 
alarma consiguiente.

Tan fatal coincidencia para los instigadores de 
la insurrección, produjo 16s efectos necesarios; 
éstos 80 OTsierón én precipitada fuga, márchán- 
ddsé sih duda por el punto donde habian pene­
trado, puesto qúe á los pocos momentos que se 
presentó en el sitio de la ocurrencia el ofici il de 
la guardia con afounos de los individuos de la 
misma, habían desaparecido, sin ser posible en­
contrarlos dentro ni fuera dcl cuartel.»

Estos chispazos que de cuándo en cuándo 
saltan, pneden ser la señal de graves aconte­
cimientos.

Segnn noticias de Vizcaya que hemos re­
cibido boy, el 20 estnvo én Ceanutí nna par­
tida carlista de ciento y tantos hombres per­
fectamente armados y municionados.

La junta directiva déla Juventud Católica 
de Valladoíid, nos mega bagamos pública sn 
protesta de adhesión al manifiesto dei Sumo 
Pontífice contra la impía ley italiana que su­
prime las corporaciones religiosas.

Con mucho gusto satisfacemos los deseos 
de tan distinguida corporación.

ciarán largamente sobre los asuntos relacionados 
con la instalación del Banco hipotecario.

Según parece hay algunas dificultades que es­
peran orillarse.

Lo sentimos por el país.

El Sr. D. Ildefonso Fernandez, Capellán de Re- 
quejo de Sanabria, Zamora, desea retractarse del 
juramento de la Oonetituclon en forma legal, pa­
ra que la retractación produzca los efectos debi­
dos. Con este fln, el Sr. Fernandez debe enviar 
su retractación al Prelado da la diócesis y á la 
autoridad civil ó judicial que tomara nota dcl 
juramento.

Nosotros, para su debida satisfacción, no po­
demos hacer mas que dar cuenta de sus nobles y 
cristianos deseos.

Una carta de Anteqnera, confirma la noticia de 
que con motivo de la elección da un diputado pro­
vincial habian ocurrido desórdenes. De estos re­
sultó muerto en el o leg io  de San Juan de Dios uu 
elector y otro herido por los disparos que hicieron 
desde fuera otros individuos que además apalea­
ron á diferentes electoras. El alcalde ha suspen­
dido las elecciones.

Total, un muerto, dos heridos y varios apa­
leados.

Es una dicha este sistema.

Dice La Esperanza:
«Se nos ha dicho, que se habia organizado de 

nuevo en Madrid una célebre institución que en 
ot-os tiempos ha sido motivo da escándalo y de 
vergüenza en toda Europa.

El Imparcial y los demás periódicos radica­
les que en otra época tanto lo han anatemati­
zado , harian muy bien en tranqnilizarnos.

Esta tarde se ha reunido en el Congreso la co­
misión de acusación del ministerio Sagasta.

Se ha acordado no dar dictámen hasta que ee 
presente el espediente original.

Pues ya tienen para rato.

Después de haber asistido toda la semana ú l­
tima al teatro, se descuelga ayer D Amadeo ha­
ciendo saber á sus súbditos por medio de la Qa- 
cita, que la córte vestirá nueve dias de luto, cin­
co rigoroso y cuatro de alivio, con motivo del 
fallecimiento del emperador Napoleón. A buena 
hora, mangas verdes.

A última hora ss ha leido en el Congreso la re­
nuncia de los diputados señores Izquierdo, Gon­
zález Dgidos y Alvarez Taladrid, nombrados para 
cargos públicos.

Traslado á los lectores.
Ojo.
Parece que se han descubierto ayer tarde en la 

Bolsa billetes falsos de 500 realas.

Hoy parece que se volverá á reunir en casa da 
D. Francisco Santa Cruz la junta directiva cons­
titucional para ocuparse del acuerdo qua hayan 
tomado los diputados y senadores del partido, 
respecto de su presentación en las Córtes.

El diputado Sr. Chacón, como paisano del di­
funto ¿r. Bravo Murillo. ha puesto á la comisión 
de gobierno interior del Congreso, la colocación 
del retrato de aqnel distinguido hombre público 
en el salón de conferencias.

Probablemente desde hoy empezarán en el Con­
greso las sesiones de noche para activar la dis­
cusión del presupuesto de gastos.

Valie-a mas haber empleado los veinticinco 
dias de vacaciones en los trabajos pendientes, que 
no echar ahora, de una vez, todo el peso de la 
legislatura sobre los cansados hombros de los re­
presentantes del pais.

Pobrecitos

Ayer recorrió las calles de esta capital una ma­
nifestación estudiantil, pidiendo al ministro (le 
Fomento que se les dispense el año preparatorio 
hecho así hasta ahora, á los que obtuvieron en 
seis años el grado da bachiller en segunda ense­
ñanza.

S.’gun parece no quedaron muy satisfechos los 
manifestantes del recibimiento de qne fueron ob ­
jeto por parte del Sr! Rosell director de instruc­
ción pública.

S E G U N D A  E D IC IO N .

No debiendo pohlicarse mañana Ei- P e n ­
s a m ie n t o , anticipamos nuestra entusiasta y  
resoetussa felicitación al infante D. Alfonso 
do Borbon y  de Austria, á cuyo santo pa­
trono consagra la Iglesia el dia de mañana.

Mas en las presentes circunstancias, tan 
críticas para España, cuyo suelo tiene la sa­
tisfacción de pisar el augusto príncipe, con­
teniendo el afecto qne rebosa en nuestro pe­
cho, levantamos el corazón á Dios y  le pedi­
mos fervientemente que por los méritos del 
Santo Arzobispo da Toledo, proteja al que no 
há mucho expuso su vida en defensa de los 
derechos de la Iglesia y  de su inmortal P on - 
•;iflce, y  le perm'ta ver consumada la obra 
de la restauración de España, á la que tan­
to ama.

El Sr. Flemy ha estado ayer á visitar al presi­
dente del Consejo de ministros. Mañana conferen­

Unos doscientos niños pertenecientes á la 
clase media de Roma esperaban, en unión de 
sus padres, ha pocos d ias, á Su Santidad en 
una de las salas del Vaticano. A  la aparición 
del venerable y  amadisimo Padre, nn cántico 
religioso brotó de aquellos tiernos corazonM , 
con tanta unción y  armonía qne el Papa mis­
mo exclam ó conmovido: «Bravo, mis queridos 
pequeños. Laúdale pueri Domimm »

Una niña y un niño se acercaron al trono y  
recitaron preciosas o'-sías; otras dos depu­
sieron á los piéa de! Papa una rica bolsa con 
dinero. Su Santidad, despnes da repartir nu­
merosos regalos, habló en los siguientes tér­
minos:

«E s dnlce á mi corazón poder empezar las 
pocas palabras que pienso dirigiros, anan- 
ciándoos nna nueva mny consoladora qne se 
roe ha comunicado ayer tarde, y  qne ann m e­
rece, es cierto, nna confirmación definitiva.

»Sab8Ís que cuando el Señor permite á los 
hombres el descub ir los cuerpos da los San­
tos por largo tiempo ocultos, es, en general, 
nú signo de sus bendic’ iones. Pnes bien, he 
sabido ayer tarde, que despuea da largas in ­
vestigaciones en la iglesia de los Santos Após­
toles, s e b a  logrado descubrir los cuerpos v e ­
nerados de los dos Apóstoles San Fe'ipe y  
Santiago. Se han tocado las nrnas, y  se han 
encontrado machas pruebas que confirman 
que la tradición no se habia engañado.

»La tradición, en efecto, nos ha dicho siem­
pre qno estos dos cuerpos debían hallarse bajo 
el altar mayor de aquella iglesia. Debiendo 
repararse este altar se han encontrado las 
preciosas reliquias.

«Vosotros sabéis qne uno de estos Santos, 
el Apóstol Felipe era el fiel compañero de J e ­
sucristo, á quhn seguía por todas partes. 
Se encontró con éi cuando, apartado de 
los lugares habitados, trató de alimentar la  
mnchedambre que hasta allí le habia segui­
do. Entonces hizo el prodigio conocido por 
todos: se dirigió á Felipe y  le encargó buscar 
el alimento para toda aquella gente, á lo que 
respondió él: Maestro, esto es imposible; en ­
tre toda esta multitud que os rodea no hay 
más que un jóven que ha traído dos panes y  
algnnos peces.

»E s esta costumbre de niños. Me acuerdo 
que, cuando no estaba encerrado dentro de 
estos muros, encontraba m achas veces j o -  
vencitos, sobro todo en mi paseo á Monte 
Mario. Allí los encontraba más frecuente­
mente, les detenía algunas veces y  les pre­
guntaba sobre doctrina cristiana.

«Pues bien; he notado casi siempre qne lle­
vaban consigo pjqneñas provisiones. No es 
una tendencia mala la do prevenirse contra el 
hambre; al contraiiO, demuestra en loa niños
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un cierto espirita de procóz prndeocia; pero 
no es necesarip caer en el feo pecado de la 
gala, qne-no es raro en vuestra edad. Oíd, 
mis pequeños; prudentes, ;í; pero glotones^ 
jamás.

»Ahora voy á bcu ; .oíros ;u iodo mi cura- 
zou; poro áutea quiero iuipoueros uua peque­
ña obligación, que cumplirers hoy mismo. 
Sabéis que al presente pesan sobre el mundo 
grandes males, y qne contra estos males no 
hay más que nn arma: la oración. Yo deseo 
qne esta tarde levan“:8ia todos al cielo vnea 
tras manecitas, diciendo nna Ave María para 
qne la Santísima Virgen proteja á ia Iglesia, 
fundada por sn hijo, y nos obtenga de él la 
gracia de la constancia y de la fnerza contra 
las persecuciones qne nos rodean. Partiendo 
esta súplica de vnestras bocas inocentes, será 
agradable á Dios: esperemos que será pida.

»Que Dios 08 bendiga: creed en sn santo 
temor y en la obediencia á cnanto es justo, 
bueno y provechoso para vuestras almas. 
Bendigo á vaestros padres y familias. Que 
Dios les conceda la fnerza y la perseverancia 
de manteneros á todos en los principios de la 
fá y de !a ley divina y de llegar por este ca­
mino, y en medio de ios consuelos que les 
daréis en esta vida, al fin supremo, qno es el 
do veros á todos unidos con ellos en el_ cielo 
donde bendeciréis al Señor por toda la eter­
nidad.

»JSenedieíio, ete.»

El siguiente telegrama de la Habana de 
antes de ayer 20, es ana confirmación de las 
tristes noticias qne ya conocemos del efecto 
qne han producido en Cuba las malhadadas 
reformas:

«Continúa empeorando la sitnacion económi­
ca.—Oro, 20.—Cambios, Lóndres,40.—Grandes- 
aliento.»

Como era de esperar, la excitación de los 
representantes de la comunión católico-mo- 
nárqnica en la Jnnta directiva de la Liga na­
cional, ha empezado á ser atendida por nues­
tros amigos á quienes iba dirigida.

En Archidona (Málaga) los que se honran 
con el nombre de carlist&s han constituido el 
Círculo hiapano-nltramarino do aquel distrito, 
nombrando una Junta compuesta de los seño­
res Alfflohalia y Ziezar, presidente; Muriel y 
Sarmiente, Ziezar y Fnentes, Muriel y Rojas, 
Sevilla y Giménez, Arteaga y Salcedo, Fer -
nandez Santana, Melendez Caro, Checa y 
Checa, Alcalá y Vargas y Gnmacio y Cárde­
nas, secretario.

Esa Jnnta ofrece sn apoyo al Centro hispa- 
no-nltramarino de Madrid por conducto de 
los señores condes de Oi-gaz y  de Canga Ar­
güelles, y por medio de una comunioaciou en 
qne rebosa el patriotismo de los firmantes.

SI Imparcial habia hoy de nn encuentro 
entre un batallón de Lnchana y nca partida 
carlista, sin dar pormenores del hecho, que 
supone ocnrrido en Navarra.

Segnn noticias de Guipúzcoa, el batallo i 
de Luchana salió anteayer de Sau Sebastian, 
y  cayó en uua emboscada cerca de Lasarte, 
teniendo bastantes pérdidas, entre ellas un

j.._  muerto, que no decimos quién es por con­
sideraciones fáciles de comprender.

I El bata” on sa volvió á San Sebastian.

1 je fe  :

Casi por ünunimidad fné elegido ayer miem 
o de la Academia de ciencias morales y po 

líticas ol notable teólogo y profundo filósofo
Fray Ceferino González, de la insigne y es­
pañola órden de Santo Domingo de Gnzman.

Acertada por demás ha sido la elección; 
pertenece el Padre Ceferino á esa clase de re­
ligiosos qne en todas épocas desde el rincón 
del claustro han iluminado el mundo con el 
brillo de sns obras, dando nn solemno mentís 
á loa qne todos los días declaman contra la 
ignorancia de las órdenes religiosas.

Sos escritos apenas son conocidos de la Es­
paña liberal, qne solo leen libros extranjeros; 
pero en cambio han sido traducidos en Fran­
cia, Italia y Alemania, sirviendo también sos 
obras do texto en estos países.

Reciba nuestro parabién el insigne domini­
co: sn hábito blanco, entre los hombres que 
hoy representan la ciencia on nuestro país, 
es la más enérgica protesta contra los que uno 
y otro dia hablan de la Iglesia suponiéndola 
enemiga del verdadero progreso y de la civi- 
aacion legítima que solo puede y debe reali­
zarse bajo sn amparo, siguiendo el camino 
que nos marcaron tantos y tantos Santos qne 
fueron á la vez que los hombres más virtuo­
sos los mayores sábios de su tiempo.

Las tropas carlistas al mando del Sr. Li - 
zárraga, sostavieron hace dos dias nn comba­
te cerca de Andoain con ana colnmua com • 
puesta de algunas compañías dol regimiento 
de Cantábria.

Da este encuentro, segnn confesión c el mi­
nistro do la Guerra, han resultado ol coronel 
del cuerpo, nn oficial, dos sargentos y  algu­
nos soldados muertos y bastantes heridos, los 
qno fueron retirados por las trocas que aban­
donaron precipitadamente el sitio del comba­
te, amparándose en nn pneblo inmediato, des­
de donde el teniente coronel participa al mi­
nistro de la Guerra en parte recibido hoy, lo 
que hemos trascrito.

Dícese también á última hora, que las faer­
zas de Lizárraga despaes de este hecho de 
armaa, verificaron una atrevida marcha para 
caer sobre otra columna inmediata, can la 
Cual habia empezado nn nutrido fuego, iguo- 
ráudose hasta ahora el resaltado de la acción.

Parece ser que donde se retiraron las fuer­
zas de Luchana despaes de la derrota de An­
doain, fué á San Sebastian.

Dícese que en todo Guipúzcoa las tropas 
han verificado un movimiento de concentra­
ción, temerosas de los carlistas,

El proyecto de secnlarizacíon de cemente­
rios parece abandonado por ahora.

CONGRESO,
A las dos se abre la sesión.
Se lee y aprueba el acta.
El Sr. Pascual y Casas presenta una proposición 

pidiendo que las Córtes declaren haber visto con

satisfacción la conducta seguida por los volunta­
rios que en Cataluña combaten contra los car­
listas.

La apoya su autor.
Su discurso se limita á dirigir unos cuantos 

iusultos a las fuerzas carlistas y á pedir armas 
para los repubhcajius.

La contesta el ministro de la Guerra.
Dice que dentro de poco presentará un proyecto 

lara que se conceda un crédito con que dotar á 
os voluntarios de un buen armamento, pnes 
hasta ahora estos han estado s’-mados con fusiles 
(lASRchados por el ejército.

Leo una comunicación dirigida *1 capitán ge­
neral de Cataluña por el Gobierno de Madrid. Bn 
ella se confiesa que las facciones aumentan consi­
derablemente en Cataluña.

Rectifica el Sr. Pascual y Casas, y se toma en 
consideración, acordándose que ee discuta el 
acta.

El Sr. Ezcarti habla sobre los voluntarios de 
Navarra.

El presidente le interrumpo.
¡S in  más discusión, se aprueba por unanimidad.

El ministro «le la Guerra dice que ha atendido 
con predilección á los pocos voluntarios de Na­
varra.

Se aplaza para mañana ana interpelación sobre 
el estado de Cataluña.

Se entra en la órden dal dia, continuando la 
discusión del reemplazo del ejército.

DESPACHOS TELEGRi Fíeos.
(De la Ageneia Fabra.)

LISBOA, 2 2 ,— Se ha perdido toda espe­
ranza de sa lvar 4 la  emperatriz del B rasil, 
viuda de D. Pedro I.

VERSALLES, 20  (noche).—Asam blea N a­
cional.—El Sr. Johaston propone un voto de 
censura al ministro de Instrucción pública 
en v ista  de su c ircu lar introduciendo refor­
mas en ia  enseñanza.

£1 Sr. Crlstoph propone una órden del dia 
favorable al ministro, la  cnal obtiene la  
prioridad sobre el voto de censura por 353 
votos contra 303.

La derecha no ha tom ado parte en la vo­
tación de la  órden del dia, la  cnal no ha re­
saltado válida por fa lta  de número de dipu­
tados.

VERSALLES, 21 (noche).—Asam blea N a­
cional.—Despaes de un animado debate so ­
bre la  votación de ayer, ha sido aprobada l a  
órden del dia del Sr. Crlstoph, favorable al 
Sr. Julio Simón, ministro de Instrucción pú­
b lica , por 420 votos contra  35.

PARIS, 21.—En la Bolsa se ban  cotizado:
El 3 por 100 francés, 4  54 -20 .
Bl 5 por 100 id ., 4  88 -80 .
El exterior español v ie jo , 4 2 7 -0 0 .
Consolidados ingleses, 4 92 li4 .
Bolsín. — Exterior español de 1 8 7 1 . * 

27 i j i e .
Idem de 1872, 4 27 l i l 6 .
El Id. v ie jo , 4 26 5i8.
Ei exterior, 4 23 5(16,
ROMA, 21 .—L a Cámara de los diputados 

, ba  aprobado los artículos dei tratado de co - 
! merelo con Portugal.

En Milán se ha celebrado un meeting pi­
diendo la supresión de las corporaciones re ­
ligiosas de Roma.

£1 Papa ha recib ido 4 ana diputación de la 
L iga, llam ada de San Sebastian, instituida 
ea Roma para defender el poder temporal 
del Papa.

BERLIN, 21.—El Banco de Prusia ha r e ­

ducido el descuento 4  4  1(2 por 100, y  el in ­
terés de los préstam os sobre las m ercancías 
4 5 1(2

LONDRES, 2 1 .—Se hacen activas gestio­
nes para que se reduzcan los derechos de los 
buques que pasuu el canal de Suez.

P AR IS, 21.—Bl circu lo llam ado del P er- 
samiento y  de la  A cción, de Génova, ha apro­
bado por unanimidad nn voto de censara 4 
los italianos qne han tomado parte en la  sus- 
cricion para erig ir nn monumento 4 N apo­
león III

ROM A, 21 .—L a Cámara do los diputados 
ha aprobado el convenio postal con la  repú­
blica  argentina.

H a llegado 4 esta capital el principe A r ­
turo de Inglaterra.

BOLSA DEL DIA 22 DE ENERO.
Renta psrpétua al 3 por 100, publicado, ‘¿4-55, 

50 y 55; pequeños, 21-GO, 65 y 75.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, publi­

cado, © -80.
Billetes hipotecarios del Banco de España, se­

gunda série, publicado, 102-00.
Bonos del Tesoro, da á 2,000 rs., 6 por 100 in­

terés snual, publicado, 76-00, 75-75 y 80.
Idem en cantidades pequeñas, publicado 75-95.
Resguardos al portador, de la Caja de Depósi­

tos, publicado, 79-50.
Emisión de 1.® de Abril de 1850, da 4,000 rea­

les, publicado, 78-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2,000 rs., publicado, 48-80, 90, y 49-00.
Idem, id, id, de ©.000 rs., publicado, 48-50.
Idem de Alar á Santander, de 2,000 rs., pubU­

cado, 48-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 

175 00.

N O T IC IA S  G E N E R A L E S .

La tem peratura máxima fuó ayer en ¡M a­
drid á la sombra de 7‘8, y al sol de 10‘8.

Según los partes recibidos, ayer llovió en 
Huelva, Jaén, Salamanca y Segovia.

La recaudación del arbitrio sobre a rtícu ­
los de comer beber y arder importó anteayer en 
Madrid 33,945 pesetas y 80 céntimos.

Leemos en un periódico valenciano:
«Recibimos nuevas noticias sobre el hallazgo 

de una buena poroion de monadas árabes «i 
término deOliva. El hallazgo tuvo ’• •

*::oajadores i  ocupa- 
«« algarrobo quo
88 na DI» cado, y hay motivos para creer que 
LO solo aparecieron las monedas, sino algunos 
objetos, como ánforas, que fueron destruidos por 
la ignorancia de los trabajadores del campo. Las 
monedas son de oro y plata, del tiempo de los 
árabes, y las que han podido recoger personas 
inteligentes están acuñadas en Murcia por los 
Beni-Humeyas. Es de desear que estehallargo 
no sea perdido para los numismáticos , que entre 
muchas monedas conocidas quizás hallen alguca 
notable por su rareza.»

Según leemos en un periódico el señor m ar­
qués de Molins ha salido precipitadamente para 
Segovia, á consecuencia de la sensible desgracia 
ocurrida á su jóven hijo, alumno del colegio de 
artillaría, que habiendo salido á paseo con otro 
compañero y alcanzándoles la noche, por volverse 
pronto á la ciudad hubieron de precipitarse desdg

una altara de quince metros, rompiéndose el pri­
mero de dichos jóvenes una pierna y sufriendo el 
otro gravísimas lesiones.

Oon este motivo narecerjue se ha suspendido la 
quo el dia 23 ael actual debia verificarse, de 

una hija del Rxcmo. Sr. D. Agustín Porrles, y eu
cuya ceremonia el señor maques de Molina debia 
representar á Doña Isabel II y al principe D. A l­
fonso.

Leemos en un periódico de A lm ería:
«Se nos dice que son tantas las monedes de oro 

de cien reales falsas que han aparecido en esta 
capital, tan perfectamente hechas y á la aparien­
cia buenas, que se necesita ser gran práctico para 
conocerlas. 3e dice que en cierto circulo abundan 
en demasía: hasta ae ba dado caso de encontrarse 
en una pequeña cantidad de mil reales, seis fal­
sas. Si todas las que circulan en cierto local fue­
ran falsas, seria ménos sensible para las ft -  
milias.

¿Será aiguna remesa como la que en otra época 
ocasionó grandes pérdidas á algunos amigos, quo 
todavía conservan tristes recuerdos?»

Otra de las infinitas calamidades de estos 
tiempos.

Leemos en un periódico valenciano:
«La huelga de los industriales de las vecinas 

poblaciones maritimaa sigue en aumento y pone 
en un confiicto al vecindario. Ayer amanecieron 
cerradas casi todas las tiendas y los habitantes 
tuvieron que venir á Valencia á surtirse de lo 
más necesario y principalmente de pan, cuyo ar­
tículo DO se encontraba ni en los mismos hornos 
del Grao. Como el motivo de esta huelga está 
fundado en la creación da los consumos y los que 
la sostienen creen que con arreglo á la ley estos, 
no podrán establecerse mas que como último ro - 
curso, vino ayer una comisión á nuestra ciad». 1 
y 88 avistó con el gobsmador.'Parece qus el ve­
cindario, ó al menos algunos de los vecinos, 
piensan recurrir en alzada á la superioridad con­
tra el establecimiento de los consumos, que han 
acordado el ayuntamiento y junta de asociados, 
lo cual puede dar lugar á un conflicto en la fo r ­
mación del presupuesto, pues loa asociados sen 
árbitros para aprobar ó desaprobar los recutioa 
que forman en ingresos, y al establecer los con­
sumos lo han hecho sin duda creyendo quo el 
reparto ofrecía gravísimos inconvenientes.»

P A R T E  R E L IG IO S A .

Saotos ds 2ov. San Vicente m.fj.rUr y San
Gaudenf.o, obispo.

SxNTOS DE MAÑANA. Sa'/i Ilde/ouso, arzobispo 
de Toledo y San lieimundo de / ’r/ja/orí.—Fiesta 
de precepto en el arzobispado de Toledo.

CULTOS.

Se gana el Jubileo da Cuarenta Horas en la 
parroquia de San Ildefonso, donde se celebrará al 
banto Arzobispo, su Titular, con Misa solemne y 
sermón y por la tarde completas y procesión de 
reserva.

En las parroquias habrá Misa mayor y en las 
Trinitarias, Caballero de Gracia y efl eroratorio 
de los Doctrinos se celebrará función á San Ilde­
fonso.

V isit a  de l a  Corte de Ma r ía . Nuestra Se­
ñora de la Soledad en San Isidro, San Márcos ó 
eu las Calatravas.

IMPRENTA DE D. ROQUE LABAJOS, 
á cargo del mismo.

Calle de Pelayo, núm. 34,

S E C C I O I S T  I D E  A I s n U I S T G I O S .

A  los que tienen la  desgracia  de NEGAR LO SOBREN ATU RAL, les 
rogam os qne lean atentam ente la  obra intitulada

NUEST)R\ SEÑORA

DE LOURDES,
escrita ea írancés por Enrique Laserre, y traducida 

al castellano por D. Francisco Melgar.
Este libro es la b>siorin iQteresaDí'sima admirab'emeate escrita y racionalmbktb 

COMPROBADA de las repei'd?* apariciones de la SANTISIMA VIRGEN en 4858 á una 
pobre niña de Lourdes pueb'eciio Iraocés á ia falda de los Bajos Pirineos , y de las curas 
sobrenaturales verificada? por intercesión de la Madre de Dios oon el agua que brotó 
milagrosamente en ci lugar m'smo de la aparición y que todavía no ba dejado de 
manar.

Es obra muy divulgada eo Fraocia, donde hay apenas una familia católica que no 
la tenga, y cueoia eu aque' país y en otros de! eitraojero numerosas ediciones.

La española que ofiecemos al público coosta de dos tomitos de unas 300 páginas 
c a d a  uno, y ambos se veodeu uí Ínfimo precio de reales en Madrid y t i  en pro­
vincias, á doüda seeuviarjo por el correo francos de porte.

Unico punto de venta, auinínistracioo de El ItaNSAMiRNTO Español, calle de 
Pelayo, números 38 y 40, cuarto principal, Madiid.

MJESTRA SEÑORA DE LOERDES.
N O V E N A ,

RELACION DE MILAGROS Y ORACIONES PARA OIR MISA EN HONOR 
DE LA S.A.NTÍSIMA VIRGEN.

Forma un librito de 128 páginas. Se vende á D O S  
R E A L E S  en Madrid en las librerías de Aguado, Olamendi y 
Tejado, y  en la administración de E l  P e n sa m ie n to  E s p a ñ o l . 
Los pedidos de provincias pueden hacerse al administrador de 
este periódico, remitiendo cinco sellos de 12 céntimos de peseta, 
ó su equivalente.

PASTA PECTORAL DEL DR. ANDREÜ.
Remedio segnro contra toda clase de tos, por fuerte é incom oda que sea 

Clasificación de las virtudes de esta pasta en las diferentes variedades 
que presenta aquella enfermedad.

T * T ' / Y C  ronca y fatigosa que es sintoma casi siempre de tisis y de catarros 
I i / \  X  pulmonares, disminuye muchísimo con este medicamento, rebaja- -
do por completo los accesos violentos do tos que contribuyen en gran parte al decai­
miento del enfermo.
T  A seca, convulsiva, entrecortada muchas veces por sofocación que pa-
X iA -  X v J o  decenios asmáticos y personas excesivamente nerviosas por efecto 
de una gran debilidad, te combate perfectamente con esta pasta pectoral.
T  A T T /Y C  b de coqueluche que ataca con tanta pertinacia á los niñosXjA. X V/O causándoles vómitos, desgana y hasta esputos sanguíneos, se cura 
con esta pasta, mayormente si se le acompaña algún cocimiento pectoral y analéptico.
T  A n r /X C  catarral ó do costipado y la llamada-vulgarmente de sangre, sea re- XjA. XiXl3 ciento ó crónica, se cura siempre con eate precioso medicamento. 
Mucbisimas personas han curado en poco tiempo una de estas toses antiguas, tan incó­
modas y pertinaces que al menor resfriado se reproducen de una manera insoportable 

Esta medicamento reúne pues, virtudes positivas para curar en unos casos y com­
batir en otros una enfermedad, que descuidada, produce ccnstantemente funestos re- 
uitados.

Vale ocho reales caja en toda ¡España.
Depósito general, farmacia de su autor, Barcelona. En Madrid, Dr. Simón, Moreno 

Miquel y Navarro, calle de Atocha.—Sevilla, Campelo, calle de San Pablo.—Valencia 
Dr, Aliño,plaz3 de Calatrava.— Valladolid, D. R. H. Huerta.—Zaragoza, Dr. Miret, plaza 
do las Danzas.—Cádiz, A. Luengo Enrique de las Marinas.—Málaga, Prolongo.—Alicante, 
Bellido.—Bilbao, Pinedo.—Santiago, Blanco Navarrete.-Pamplona, J. J. CÍolmenares,,— 
Oviedo, Diaz Arguelles.—Logroño, Zardoya y demasprincipales farmacias de España.

PUBLICACIONES PERIÓDICAS
DADAS k  LUZ POK LA

BIBLIOTECA POPULAR,
ESTABLECIDA EN BARCELONA BAJO LA PROTECCION 

DEL PATRIARCA SAN JOSÉ,

B iblioteca popular.—Primera sério.— 
Dos ó tres libritos cada mes solo por cuatro 
pesetas al año en España; Cuba y Puerto- 
Rico, 20 rs.¡ Filipinas, 24; extranjero, 30.

Segunda série.—Se distribuirán varias ó 
importantes obras , de modo que juntas 
contengan 6,000 páginas en 8.® español. 
España, 60 rs.; Cuba y Puerto-Rico, 70; Fi­
lipinas, 80; Extraejaro, 100.

Apostolado de la  prensa.—Eco ofi­
cial de la Asociación de este nombre; sale 
cuatro veces al año, para dar razón de todo 
lo relativo á la propaganda católica por 
medio de impresos.—España, 2 rs. un año; 
Extranjero y Ultramar, 6 rs.

La Ciencia al alcance de todos.— 
Revista quincenal. Con auma amenidad y 
sencillez explica los más importantes fenó­
menos científicos, agrícolas ó industriales, 
y do noticia de cnanto se inventa ó mejora 
en el terreno de !as aieneias.— Esp tía, 30 
reales un año; Cuba y Puerto-Rico, 24; Fi 
lipinas, 28; Extranjero, 34.

Juventud católica  de Barcelona — 
Boletin mensual de los intereses de esta 
Asociación. Contiene además la mayor 
parte de discursos y poesías leídas en ias 
sesiones de ia misma.—España, 12 rs. uu 
año.

Lecturas populares.— Hojas sueltas 
de propaganda católica que se publican los 
dias 10, 20 y 30 de cada mes.

Precio e? España: Los pedidos de 100 
ejemplares, que no bajen de 23 en cada nú­
mero, 6 rs. Suscricion á 100 ejemplares de 
cada número que vaya saliendo, 18 r s . ;  á 
50, 9 rs., y á 25, 6 rs. mensuales.

Misiones católicas.—Revista mensual 
de todo lo relativo á la propagación de la fé 
en las cinco partes de! mundo.—España, 10 
reales un año; Cuba y Puerto-Rico, 14; Fi­
lipinas, 18; extranjero, 24.

Santa Teresa de Jesús. — Revista 
mensual dedicada é propagar la devoción á 
la Santa por medio del conocimiento de su 
vida y escritos admirables.—España , 16 
reates nú año; Cuba y Puerto-Rico, 24; Fi­
lipinas, 30; extranjero, 32.

Re-vista popular.—Semanario ilustra­
do, cuyo fin principal es contrarestar la 
propaganda de periódicos impíos. Consta 
de 16 páginas en 4.®. Es el más económico 
que sale en el mundo, pues solo cuesta; en 
España, 12 rs. cada año; Cuba y Puerto- 
Rico, 20; Filipinas,.24; Extranjero, 30.

R evista  franciscana , destinada á la 
defensa de los frailes y á renovar el recuer­
do de las glorias con que esmaltaron las 
páginas de nuestra historia.— Sale men- 
suatmente en cuadernos de 32 páginas, y 
su precio es de 12 rs. al año en España; 
Cuba y Puerto-Rico, 20; Filipiuas, 24; Ex­
tranjero, 30.

Zu..vo del Papa.—Revista quincenal 
de nropaganda católica, destinada al con­
suelo -/ defensa del Santo Cautivo que la 
revolución impía ha estrechado en el Vati­
cano.— España, 8 rs. un año; Cuba y Puer­
to-Rico, 12; Filipinss, 14; Extranjero, 20.

El valor do estas suscricioneg debe diri­
girse en libranzas ó letras de 'ácil cobro, á 
favor de D. Primitivo Sanmarti, calle del 
Pino, núm. 6, Barcelona. También se ad­
miten sellos de franqueo.

DE HIGADOS FRESCOS 
DE B A C A U A O  DE

Ru? CfüTiGtidNE Páéft
1

Depósitos *n Madrid: Farmacias de Simón, Moreno Mi( 
O-tees I n s t .  La 4<«rt«ia friuco-Mpañola. Z1. oilU d*l í

[uel. Escolar, Sánchez Ocaña 
lirdo, sirvaptdíd’ S.

AGUA DENTIFRICA ANATHERINA
DEL DOCTOR J. G. POPP, MEDICO-DENTISTA DE LA CORTE IMPERIAL

Y REAL DE AUSTRIA EN VIENA.
Patente de invención en Inglaterra, América y Austria.

Cura instantánea y radicalmente los más fuertes dolores de muelas y limpia la den­
tadura con perfección, aun en el caso de haber empezado á ser atacada por el tártaro. 
Restituye á los dientes su color natural, blanquea el esmalte, impide la corrupción de 
las encías y calma positivamente los dolores que provienen de los dientes ó muelas agu­
jereados ó careados; purifica el aliento; cura los dolores reumáticos da la boca; fortalece 
en las encías los dientes flojos, é impide que sangren al menor contacto del cepillo. Pre­
cio del frasco, 14 rs.

Se vende por mayor: Agencia franco-española, Sordo, 31, Madrid, la cual sirve los 
pedidos. Por menor, MADRID: Farmacia de los Sres. Borrell hermanos, Moreno Miguel, 
Ocaña, Escolar, Ortega, perfumerías de Morales, Frera, Martínez y Pascual Gareia.— 
garcelona, Borrell; Antonio Torres.—En las demás provincias los depoeiterios d* ia 
aBencia franco-española.

EL DESPOTISMO
EN

LA DEMOCRACIA
O LA POLITICA DE MAOÍIAVELO

EN E L  S IG L O  XIX,
El 60 por 100 de rebaja á los señorea suscritores de E l Pensamíeoto E s­

pañol que deseen adquirir esta interesante obra, recientemente dada á luz 
al precio de 20 reales.

Forma nn tomo de 330 páginas, en 4.® mayor, y elegantemente impreso.
A los suscritores de E l P ensamiento E spañol solo costará este libro, 

encuadernado en r-jstica, y franco de porte, OCHO REALES en toda España, 
mediante el anticipo de esta cantidad en libranza ó letra de fácil cobro.

Los pedidos se dirigirán al .señor administrador de este periódico, Pelayo,, 
38 y 40, á las librerías de 0|lamendi, D. Leocadio López, Agnado y Tejado, 
yen casa de D. Roque Labajos, Cabeza, 27, Madrid. *

El elix ir , los polvos y la o p ia t»  den- 
ifi eos de DETHA.N, están dotados de un 
erfu me y de un sabor esquisitos, destru­
yen las inflamaciones de la  b o ca , dan al 
aliento un olor agradable y á los lábios 
un co lor v ivo  y hermoso, fortalecen las 
encías, ponen los dientes blanco y sóli­
dos, curan las cAries ylos dolores.— 
En París, DETHAN, faubourg Saint-De- 
nis, 90.—En Madrid , Agencia franco-es­
pañola Sordo, 31.— Por menor; J. Simón, 
Borrell hermanos, Moreno Miquel, farma- 
cóiitico.s; 22, nerfumerias Carrera de San 
Gerónimo, y Cármen, 1.

UNICO PREMIO 
eo b  lipos* Harre 1888.

UNICA ADMITIDA 
en la Kipo»» Paria 1867.

EAU DES FEES
( A g u a  d e  l a s  H a d a s )

Esta agua cs la primera y la mas eBcai para tcBir prOgrcsivamcnia el ciPello y la barba. — Ninaun peligro oircce el empleo do esta agua milagrosa.

P O M A D A  BE LAS H A D A S
Necesaria para entretener la eQcacia de ia Iii>- tn ri y volver al cabello toda sn suavidad.

HADAME SARAH FÉLIX
C X IC A  F R O P IE T A E IA

Dífosiio GtvíRAi, nui nicher. 43, PJRrs
Por mayor en Madrid. Agencia fraaeo-espafiols. Sordo, 31.

Dtpi$it§ partin tar  en todas l is  perfomeria* y pelugaerlas de provincia y del estranjero.

nr RIll'l'TI' 5  Daemoria diario para el 'año de 1873.
U L  D U r iJ l l j  Con noticias y guia de Madrid.

MADRID.

Precios;
provincias.

Remitida por el 
corleo.

En Rástica. . . . 
Encartonada. . . 
En tela ála inglesa

Ipes.yTócéntB. 
2 —
3 — ©

PROVINCIAS.

Bn casa de los correspon­
sales que las han recibi­
do por olro conducto más 
económico.

2 pesetas y ©  céntimos.
2 -  5o
3 — 75

2 pes y ©  cénta.
3 — 50

.Diua.a lug.cao. c. --- . 4   75 ó    70
Esta Agenda está ya tan generalizada por toda España quo nos ahorra el trabajo de 

encarecer su gran utilidad material y positiva; siendopor lo tanto indispensable en todas 
las casas, tanto particulares como de comercio. La Agenda de Bufete ha recibido este año 
notables e importantes mejoras.

Sa halla en la Librería extranjera y nacional de D. Cárlos B a llly -B a lllIere , plaza de 
Topete, número 10, Madrid.—En la misma se encontrará un gran surtido de Agendas de 
la Lavandera, Agendas de Bolsillo, Agendas Módicas, Calendarios Americanos, Almana­
ques ilustrados, pa ra 1873.

Ayuntamiento de Madrid




